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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca

1328 ORDEN de 5 de febrero de 1991, de la Consejería
de Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se con-
voca becas de formación e investigación .

Primero .

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca, con-
voca 11 becas de formación y 15 becas de investigación en las
áreas, temas y titulación que se especifica en el anexo adjunto
a las siguientes bases .

1 .-Requisitos de los solicitantes .

1 .1 . Tener aprobadas todas las asignaturas requeridas pa-
ra la obtención de la titulación universitaria de : Ingeniero
Agrónomo, Biólogo, Químico, Farmacéutico, Veterinario,
Económicas y Empresariales o Ingeniero Técnico Agrícola, en
las especialidades u opciones que se indican en el anexo .

1 .2 . La fecha de finalización de los estudios, para los so-
licitantes de beca de nueva adjudicación, debe de ser junio de
1986 o posterior .

2.-Solicitudes .

Los interesados en concurrir a esta convocatoria debe-
rán de presentar su solicitud, en el Registro General de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Pesca (Plaza Juan XXIII,
n.° 8, C.P. 30008 - Murcia), en el plazo de quince días natu-
rales a contar desde la publicación de la presente convocato-
ria en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» . En el es-
crito de solicitud deberá de mencionarse la Orden de la
convocatoria .

3 .-Documentación .

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación :

a) Certificado académico personal o fotocopia compulsada .

b) Declaración jurada de no desarrollar ninguna actividad
retribuida.

c) Currículum vitae del solicitante.

d) Aceptación del candidato por parte del centro directivo
propio, Universidad o Consejo Superior de Investigacio-
nes Científicas .

e) Los beneficiarios de becas de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería y Pesca, adjudicadas durante el año 1990,
quedan exentos de aportar la documentación anterior-
mente citada; éstos unicamente presentarán la memoria
de los trabajos desarrollados con ocasión de la beca
concedida .

- Presidente : Director General de Planificación y Asis-
tencia Técnica.

- Secretario : Jefe de Servicio de Personal de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería y Pesca .

- Vocales:

* Jefe de Área de Investigaciones Agrarias y
Agroalimentarias .

* Director del Centro Regional de Investigaciones
Agrarias .

* El Jefe de Servicio de Extensión Agraria .

5 .-Procedimiento .

5 .1 . Valoración de méritos : Finalizado el plazo de pre-
sentación de solicitudes, el Presidente de la Comisión convo-
cará a los miembros de la misma para la valoración de los mé-
ritos alegados por los interesados, quedando aquélla valida-
mente constituida con la concurrencia del Presidente, el Se-
cretario y dos miembros más.

La valoración de los méritos se hará discrecionalmente
por cada miembro de la Comisión en base a la documenta-
ción aportada por los interesados, pudiendo acordarse, si así
se estima conveniente, la realización de una entrevista perso-
nal con algunos de los aspirantes previamente seleccionados .

Si no existiese unanimidad para la adopción de acuerdos,
éstos se adoptarán por mayoría, decidiendo en caso de empa-
te el voto de calidad del Presidente .

5 .2 . Propuesta de concesión : Finalizada la fase de valo-
ración, la Comisión formulará propuesta de concesión de las
becas en favor de los aspirantes que considere más capacita-
dos para el desarrollo de las actividades de investigación o tra-
bajos de formación, pudiendo formularse, asimismo, propues-
tas de designación de suplentes que accederán de forma in-
mediata a las becas en el supuesto de renuncia de sus Titulares .

La Comisión podrá, en su caso, declarar desiertas becas
si las solicitudes no reuniesen los requisitos o cualidades mí-
nimas de aptitud .

5 .3 . Incidencia: La Comisión queda facultada para re-
solver en cualquier momento las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios en orden al buen fin de la convo-
catoria en lo no previsto en estas bases .

5 .4 . Resolución : Vista la propuesta de la Comisión, el
Consejero resolverá la concesión de las becas .

6.-Cuantía .

6 .1 . Para titulados superiores 105 .000 pesetas mensuales .

6.2. Para titulados de grado medio 90 .000 pesetas
mensuales.

4 .-Comisión de valoración .

La Comisión que valorará y fijará los méritos de los as-
pirantes estará formada por los siguientes miembros :

6.3 . Para todos los beneficiarios de las becas se suscribi-
rá una póliza de seguros de accidentes corporales y atención
médica.
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7.-Pago.

El importe de las becas se librará por meses vencidos, con-
dicionándose el último pago a la presentación de una memo-
ria explicativa de los conocimientos adquiridos y labor
desarrollada.

8 .-Duración .
El desarrollo de las becas tendrá inicio el 1 de marzo, de-

biendo finalizar el 31 de diciembre, ambos de 1991 .

9 .-Desarrollo de las becas .
9 .1 . Formación: La formación de los becarios se adqui-

rirá mediante su permanencia en los Centros correspondien-
tes de esta Consejería, Universidad de Murcia o Consejo Su-
perior de Investigaciones Científicas, asumiendo la obligación
de permanencia durante su horario normal de trabajo .

9 .2. La actividad de investigación se desarrollará en las
unidades propias de la Consejería de Agricultura, Ganadería
y Pesca o en centros y departamentos de las instituciones pú-
blicas que tienen establecidos convenios de colaboración en
materia de investigación agraria con la Administración
Regional .

10.-Ausencia de vínculo contractual .
La concesión de estas becas no creará ninguna vincula-

ción contractual o administrativa entre los beneficiarios y la
Administración Regional, por lo que tampoco dará lugar a
su inclusión en la Seguridad Social .

Segundo .

Quedan prorrogadas hasta la resolución de la presente
convocatoria, las becas otorgadas por esta Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca mediante Orden de 14 de marzo
de 1990 (B.O .R.M. de 20 de marzo de 1990) .

Tercero .

Esta Orden entrará en vigor en el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, a 5 febrero de 1991 .-El Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-Campos .

ANEXO

Tipo de beca Tema Titulació n

Formación 1 . Asociacionismo Ingeniero Técnico
agrario Agrícola

2. Agronomía

3 . Patología vegetal

Ingestigación 4 . Acuicultura Titulación universita-
ria o doctorado: In-
geniero Agrónomo ,

5 . Economía agraria Ciencias Biológicas ,
Ciencias Químicas ,
Veterinaría, Farmacia

6. Enología Ciencias Económicas
y Empre'sariales.

7 . Fisiología Vegetal

8 . Entomología

9. Técnicas Analíticas

10. Agronomía

Consejería de Sanidad

Número 3 5

1332 ORDEN de 30 de enero de 1991, de la Consejería

de Sanidad, por la que se convocan subvenciones y
se establecen normas para su solicitud y concesión
a Corporaciones Locales de la Región de Murcia que
desarrollen programas de promoción y prevención en
relación con la salud mental y las drogodependencias.

Dentro del Programa de Salud Mental y Drogodependen-
cias de la Dirección General de Salud, la Consejería de Sani-
dad ha considerado dar la importancia debida a las activida-
des de promoción y prevención, en cuyo desarrollo la contri-
bución de las Corporaciones Locales de la Región puede ser
fundamental .

Es intención de la Consejería de Sanidad colaborar, me-
diante el otorgamiento de subvenciones, con aquellas Corpo-
raciones Locales que establezcan planes de promoción y pre-
vención en relación con la salud mental y las drogodependen-
cias y que en ejecución de los mismos desarrollen actividades
relacionadas con la prevención o inserción en medios juveni-
les no educativos (las actuaciones en los medios educativos se-
rán tenidas en cuenta por la Consejería de Sanidad en las pre-
visiones de ayuda a los programas de educación para la salud
en la escuela) ; prevención, promoción e incorporación social
de grupos de alto riesgo ; y prevención o reinserción en me-
dios sociolaborales .

Por todo ello, dispongo :

Artículo 1 .° .-Objeto .

La presente orden tiene como objeto convocar subven-
ciones y establecer las normas por las que han de regirse su
solicitud y concesión, a Corporaciones Locales de la Región
de Murcia, que desarrollen programas de promoción y pre-
vención en relación con la salud mental y las
drogodependencias .

Dichas subvenciones se concederán con cargo a las pre-
visiones establecidas en la Ley de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Murcia para el ejercicio de 1991 .

Artículo 2.° .-Beneficiarios .

Podrán ser beneficiarios de subvenciones aquellas Cor-
poraciones Locales de la Región de Murcia que desarrollen
actividades encaminadas a la consecución de los siguientes
fines :

- prevención y/o inserción en medios juveniles (no
educativos) .

- prevención, promoción e incorporación social de gru-
pos de alto riesgo) .

- prevención y/o reinserción en medios socio-laborales.

Artículo 3.° .-Tramitación .

Las solicitudes, suscritas por el Presidente de la Corpo-
ración correspondiente, se dirigirán al Consejero de Sanidad
adjuntando, necesariamente, la siguiente documentación :

a) Memoria descriptiva y justificativa de] programa de ac-
tividades para el que se solicita la subvención en la que
consten :
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- Objetivos .

- Contenido y fases del programa .

- Metodología y, en su caso, material teórico utilizado .

- Tiempo previsto para el desarrollo del mismo y calen-
dario de actividades .

- Responsable del programa y/o persona de contacto.

- Área, servicio o centro de la entidad que desarrolla el
programa.

b) Presupuesto de ingresos y gastos para el desarrollo de]
programa de actividades para el que se solicita la
subvención .

c) Memoria de actividades realizadas por la Corporación en
el año 1990 en materia de promoción y prevención de sa-
lud mental y drogodependencias, y otros antecedentes de
actuación de la Corporación en la materia si los hubiere .

El mero hecho de la presentación de la solicitud implica
el compromiso de aceptación de las condiciones de control de
la subvención que se señalen por la Consejería de Sanidad o
por los órganos de control financiero de la Administración
Regional .

Artículo 4 .° .-Presentación de solicitudes .

Las instancias de solicitud, acompañadas de la documen-
tación exigida se deberán presentar, necesariamente, en el plazo
de treinta días naturales contados a partir de la entrada en
vigor de la presente Orden .

Las instancias presentadas fuera de plazo sólo podrán ser
tenidas en cuenta por la Comisión de Evaluación referida en
el Artículo 5 .° de esta Orden, en el caso de que la dotación
presupuestaria lo permita .

Artículo 5 .° .-Comisión de Evaluación .

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, por el
Director General de Salud se procederá al nombramiento y
convocatoria de una Comisión de Evaluación que, presidida
por éste, realizará el estudio y valoración de las solicitudes
presentadas .

La Comisión de Evaluación podrá recabar cuantas infor-
maciones y documentación adicional estime necesaria y ele-
vará la correspondiente propuesta al Consejero de Sanidad que
resolverá sobre las solicitudes presentadas .

Artículo 6 .° .-Justificación de subvenciones .

Las Corporaciones que reciban subvenciones de acuerdo
con lo establecido en la presente Orden deberán justificar de-
bidamente el gasto y la aplicación de las mismas de acuerdo
con lo establecido en la Orden de 15 de mayo de 1986 de la
Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM
n .° 130 de 7 de junio de 1986) .

Artículo 7 .°

Todos los beneficiarios de las subvenciones convocadas
por la presente Orden, estarán obligados a incluir en los ma-
teriales de difusión de los programas subvencionados el sím-
bolo y el logotipo de la Administración Regional con la si-
guiente reseña «Subvencionado por la Consejería de Sanidad-
Dirección General de Salud» .

Artículo 8 .° .-Inspección y control.
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Sin perjuicio de las medidas de control establecidas o que
pueda establecer la Consejería de Hacienda, la Consejería de
Sanidad realizará las inspecciones y comprobaciones que con-
sidere necesarias con el fin de asegurar el cumplimiento de las
normas y condiciones de la subvención, y a tal efecto podrá
requerir a los beneficiarios cualquier información o documen-
tación que considere oportuna .

Artículo 9 .° .-Revocación y reintegro de la subvención .

El incumplimiento total o parcial de cualquiera de las con-
diciones establecidas en la presente Orden podrá ser causa de-
terminante de la revocación del acuerdo y concesión de la sub-
vención y del reintegro de ésta por el perceptor .

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor el día de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 30 de enero de 1991 .-EI Consejero de Sanidad,
Miguel Ángel Pérez-Espejo Martínez .

1331 ORDEN de 30 de enero de 1991, de la Consejería
de Sanidad, por la que se convocan subvenciones y
se establecen normas para su solicitud y concesión,
a Entidades sin ánimo de lucro que desarrollen en
la Región de Murcia programas de promoción de la
salud mental y/o de prevención de las
drogodependencias . -

Dentro del Programa de Salud Mental y Drogodependen-
cias de la Dirección General de Salud, la Consejería de Sani-
dad ha considerado dar la importancia debida a las activida-
des de promoción y prevención de la salud, en cuyo desarro-
]lo la contribución de determinadas entidades puede ser fun-
damental, debido a su acreditada experiencia en la materia .

Por todo ello es intención de la Consejería de Sanidad
colaborar, mediante el otorgamiento de subvenciones, con
aquellas Entidades sin ánimo de lucro que establezcan planes
de promoción de la salud mental y de prevención de las dro-
godependencias y que en ejecución de los mismos desarrollen
actividades relacionadas con la prevención o inserción en me-
dios juveniles no educativos (las actuaciones en los medios edu-
cativos serán tenidas en cuenta por la Consejería de Sanidad
en las previsiones de ayuda a los programas de educación pa-
ra la saiud en la escuela) ; prevención, promoción e incorpo-
ración social de grupos de alto riesgo ; y prevención o reinser-
ción en medios sociolaborales .

Por todo ello, dispongo :

Artículo 1 .°.-Objeto.

La presente Orden tiene como objeto convocar subven-
ciones y establecer las normas por las que han de regirse su
solicitud y concesión, a Entidades sin ánimo de lucro que de-
sarrollen en la Región de Murcia programas de promoción de
la salud mental y/o de prevención de las drogodependencias .
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Dichas subvenciones se concederán con cargo a las pre-
visiones establecidas en la Ley de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Murcia para el ejercicio de 1991 .

Artículo 2 .°.-Beneficiarios .

Podrán ser beneficiarios de las de subvenciones aquellas
Entidades sin ánimo de lucro que desarrollen en la Región de
Murcia, actividades encaminadas a la consecución de los si-
guientes fines :

- prevención y/o inserción en medios juveniles (no
educativos) .

- prevención, promoción e incorporación social de gru-
pos de alto riesgo.

- prevención y/o reinserción en medios socio-laborales .

Artículo 3.° .-Tramitación .

Las solicitudes, suscritas por el representante legal de la
Entidad solicitante, quien deberá acreditar fehacientemente su
personalidad y representación, se dirigirán al Consejero de Sa-
nidad adjuntando, necesariamente, la siguiente
documentación :

a) Copia de los estatutos .

b) Autorización del órgano de gobierno de la entidad para
solicitar la subvención .

c) Copia del documento acreditativo de la inscripción en el
Registro de Asociaciones del Ministerio del Interior, re-
gulado en la Ley 191/1964, de 24 de diciembre, en el ca-
so de que se trate de este tipo.

d) Copia de la tarjeta de identificación fiscal .

e) Memoria de las actividades realizadas por la entidad en

fj

el año 1990 en materia de promoción de la salud mental
y/o prevención de las drogodependencias .

Memoria descriptiva y justificativa del programa de ac-
tividades para el que se solicita la subvención en el que
consten :

- Objetivos.

- Contenido y fases del programa

- Metodología y, en su caso, material teórico utilizado .

- Tiempo para el desarrollo del mismo y calendario de
actividades .

- Responsable del programa y/o persona de contacto .

- Área, servicio o centro de la entidad que desarrolla el
programa.

g) Presupuesto de gastos para el desarrollo del programa de
actividades para el que se solicita la subvención .

h) Documentación acreditativa de que la Entidad se encuen-
tra al corriente en el pago de las cotizaciones de la Segu-
ridad Social o de haber obtenido, en su caso, una mora-
toria .

En el caso de que la entidad no cuente en su plantilla con
personal remunerado se deberá presentar una declaración ju-
rada sobre ello .

i) Documentación acreditativa de estar al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias con las dis-
tintas Administraciones Públicas .

En el caso de entidades que gozan de exención tributaria
deberá presentarse documentación que acredite la concesión
efectiva de dicha exención .

El mero hecho de la presentación de la solicitud implica
el compromiso de aceptación de las condiciones de control de
la subvencion que se señalen por la Consejería de Sanidad o
por los órganos de control financiero de la Administración
Regional .

Artículo 4 .°.-Presentación de solicitudes .

Las inst ancias de solicitud, acompañadas de la documen-
tación exigida se deberán presentar, necesariamente, en el plazo
de treinta días naturales contados a partir de la entrada en
vigor de la presente Orden .

Las instancias presentadas fuera de plazo sólo podrán ser
tenidas en cuenta por la Comisión de Evaluación referida en
el Artículo 5 .° de esta Orden, en el caso de que la dotación
presupuestaria lo permita .

Artículo 5 .° .-Comisión de Evaluación .

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, por el
Director General de Salud se procederá al nombramiento y
convocatoria de una Comisión de Evaluación que, presidida
por éste, realizará el estudio y valoración de las solicitudes pre-
sentadas .

La Comisión de Evaluación podrá recabar cuan tas infor-
maciones y documentación adicional estime necesaria y ele-
vará la correspondiente propuesta al Consejero de Sanidad que
resolverá sobre las solicitudes presentadas .

Artículo 6.°.-Justificación de subvenciones .

Las Corporaciones que reciban subvenciones de acuerdo
con lo establecido en la presente Orden deberán justificar de-
bidamente el gasto y la aplicación de las mismas de acuerdo
con lo establecido en la Orden de 15 de mayo de 1986 de la
Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM
n.° 130 de 7 de junio de 1986).

Artículo 7 .°

Todos los beneficiarios de las subvenciones convocadas
por la presente Orden, estarán obligados a incluir en los ma-
teriales de difusión de los programas subvencionados el sím-
bolo y el logotipo de la Administración Regional con la si-
guiente reseña «Subvencionado por la Consejería de Sanidad-
Dirección General de Salud» .

Artículo 8 .° .-Inspección y control .

Sin perjuicio de las medidas de control establecidas o que
pueda establecer la Consejería de Hacienda, la Consejería de
Sanidad realizará las inspecciones y comprobaciones que con-
sidere necesarias con el fin de asegurar el cumplimiento de las
normas y condiciones de la subvención, y a tal efecto podrá
requerir a los beneficiarios cualquier información o documen-
tación que considere oportuna .
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Artículo 9 .° .-Revocación y Reintegro de la subvención .

El incumplimiento total o parcial de cualquiera de las con-
diciones establecidas en la presente Orden podrá ser causa de-
terminante de la revocación de] acuerdo y concesión de la sub-
vención y del reintegro de ésta por el perceptor .

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor el día de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 30 de enero de 1991 .-El Consejero de Sanidad ,
Miguel Ángel Pérez-Espejo Martínez.

1333 ORDEN de 30 de enero de 1991, de la Consejería
de Sanidad, por la que se convocan subvenciones y
se establecen norm as para su solicitud y concesión
a Corporaciones Locales de la Región de Murcia para
el desarrollo de actividades que participen de los prin-
cipios establecidos por la Organización Mundial de
la Salud sobre «Ciudades Saludables» .

La Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, con objeto de mejorar las condicio-
nes de vida de sus pueblos y ciudades y con la intención de
influir positivamente hacia unos hábitos más saludables de sus
ciudadanos, en el marco de los principios y objetivos de «Sa-
lud para todos en el año 2 .000» de la Organización Mundial
de la Salud y de los de su Oficina Regional para Europa esta-
blecidos en el «Proyecto de Ciudades Saludables», considera
que el establecimiento de medidas de fomento de proyectos
y programas, a desarrollar por las Corporaciones Locales, que
participan de los principios expuestos supondrá un indudable
beneficio para todos los ciudadanos de nuestra Región .

Por todo ello, dispongo :

Artículo 1 .° .-Objeto .

La presente Orden tiene como objeto convocar subven-
ciones y establecer las normas por las que han de regirse su
solicitud y concesión, a Corporaciones Locales de la Región
de Murcia, para el desarrollo de actividades que participen de
los principios establecidos por la Organización Mundial de la
Salud sobre «Ciudades Saludables» .

Dichas subvenciones se concederán con cargo a las pre-
visiones establecidas en la Ley de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Murcia para el ejercicio de 1991 y sola-
mente serán otorgadas para proyectos que estén relacionados
con las materias descritas en el punto 3 del anexo a la presen-
te Orden .

Artículo 2 .° .-BeneBciarios .

Podrán ser beneficiarios de subvenciones aquellas Cor-
poraciones Locales de la Región de Murcia que a través de
proyectos concretos desarrollen actividades encaminadas a la
consecución de los fines expuestos .

Artículo 3 .°.-Tramitación .

Las solicitudes, suscritas por el Alcalde correspondiente,
y de acuerdo con el modelo anexo a la presente Orden, se di-
rigirán al Consejero de Sanidad .

El mero hecho de la presentación de la solicitud implica
el compromiso de aceptación de las condiciones de control de
la subvencion que se señalen por la Consejería de Sanidad o
por los órganos de control financiero de la Administración
Regional .

Artículo 4 .°.-Presentación de solicitudes .
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Las instancias de solicitud, acompañadas de la documen-
tación exigida se deberán presentar, necesariamente, en el plazo
de treinta días naturales contados a partir de la entrada en
vigor de la presente Orden .

Las instancias presentadas fuera de plazo sólo podrán ser
tenidas en cuenta por la Comisión de Evaluación referida en
el Artículo 5 .° de esta Orden, en el caso de que la dotación
presupuestaria lo permita .

Artículo 5.°.-Comisión de Evaluación.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, por el
Director General de Salud se procederá al nombramiento y
convocatoria de una Comisión de Evaluación que, presidida
por éste, realizará el estudio y valoración de las solicitudes pre-
sentadas .

La Comisión de Evaluación podrá recabar cuantas infor-
maciones y documentación adicional estime necesaria y ele-
vará la correspondiente propuesta al Consejero de Sanidad que
resolverá sobre las solicitudes presentadas .

Artículo 6 .° .-Justificación de subvenciones .

Las Corporaciones que reciban subvenciones de acuerdo
con lo establecido en la presente Orden deberán justificar de-
bidamente el gasto y la aplicación de las mismas de acuerdo
con lo establecido en la Orden de 15 de mayo de 1986 de la
Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM
n. ° 130 de 7 de junio de 1986).

Artículo 7 .°

Todos los beneficiarios de las subvenciones convocadas
por la presente Orden, estarán obligados a incluir en los ma-
teriales de difusión de los programas subvencionados el sím-
bolo y el logotipo de la Administración Regional con la si-
guiente reseña «Subvencionado por la Consejería de Sanidad-
Dirección General de Salud» .

Artículo 8 .° .-Inspección y control .

Sin perjuicio de las medidas de control establecidas o que
pueda establecer la Consejería de Hacienda, la Consejería de
Sanidad realizará las inspecciones y comprobaciones que con-
sidere necesarias con el fin de asegurar el cumplimiento de las
normas y condiciones de la subvención, y a tal efecto podrá
requerir a los beneficiarios cualquier información o documen-
tación que considere oportuna .

Artículo 9 .° .-Revocación y Reintegro de la subvención .

El incumplimiento total o parcial de cualquiera de las con-
diciones establecidas en la presente Orden podrá ser causa de-
terminante de la revocación del acuerdo de concesión de la
subvención y del reintegro de ésta por el perceptor .

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor el día de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 30 de enero de 1991 .-El Consejero de Sanidad,
Miguel Ángel Pérez-Espejo Martínez.



Página 816 Martes, 12 de febrero de 1991 Número 35

ANEX O

MODELO PARA LA SOLICITUD DE SUBVENCIONES A CORPORACIONES LOCALE S
PARA EL DESARROLLO DE DICHAS ACTIVIDADES .
(Orden de 30 de enero 1991, de la Consejería de Sanidad)

m A RELLENAR POR LA CONSEJERfA DE SANIDAD

(Rellenar uno por cada proyecto que se solicita sea subvencionado )

1 . AYUNTAMIENTO DE: N° REGISTRO
2. TfTULO DEL PROYECTO -

3 . MATERIA: (rellenar los espacios según la materia de que trate el proyecto) .

1 . Vigilancia y control de las aguas de consumo .
2 . Control higiénico-sanitario de establecimientos relacionados con la alimentación y, especialmente, la confección de censo s

de establecimientos sanitarios .
3. Vigilancia y control de las aguas de baño .
4 . Aguas residuales . Censo y estudio del impacto sanitario de los vert idos .
5 . Otras .

4 . JUSTIFICACIÓN : (exponer brevemente los motivos que obliguen a desarrollar este proyecto y por qué es prioritario para e l
Municipio; así como las actividades ya realizadas en este campo) .
5 . OBJETIVOS : (exponer los objetivos más importantes que se quieren alcanzar en el desarrollo del proyecto )

1 .
2 .
3 .
4 .
5 .

6 . LfMITES O COBERTURA (definir límites geográficos o población según grupos de edades o actividad que serán los destinata-
rios de las Actividades a realizar )

7 . ACTIVIDADES : (enumerar y realizar una breve descripción de las actividades a realizar para conseguir los objetivos planteados) .

8 . RECURSOS. PRESUPUESTO
8 .1 Recursos humanos que participarán en el proyecto :
8 .2 Recursos materiales precisos, y en la actualidad no disponibles, para acometer la realización del proyecto:

RELACIÓN DE GASTOS PREVISTOS CONCEPTO CANTIDAD EN PTAS .

TOTAL NECESARIO PARA EL PROYECTO PTAS.

8 .3 CANTIDAD SOLICITADA A LA CONSEJERÍA DE SANIDAD PARA ESTE PROYECTO : PTAS.

FECHA :

DOCUMENTACIÓN QUE ADJUNTA :
-Solicitud firmada por el alcalde

A RELLENAR POR LA CONSEJERf A

9. VALORACIÓN DE LA PETICIÓN ®

10 . CUANTfA CONCEDIDA: PTAS.
11 . OBSERVACIONES:
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II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 114 0

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y URBANISMO

Demarcación de Carreteras del Estad o

Examinado el expediente de reversión instruido respecto
a la Casilla de Peones Camineros sita en la Carretera Nacio-
nal 301, P .K . 438'800, Barrio de Los Dolores, término muni-
cipal de Cartagena, provincia de Murcia, y

Resultando : Que, por la Secretaría General de la Direc-
ción General de Carreteras del Ministerio de Obras Públicas

y Urbanismo en escrito fechado el 28 de junio de 1990, fue

comunicada a esta Demarcación de Carreteras del Estado en

Murcia, la tramitación por parte de aquélla de expediente (re-
ferencia 361 .17/90) sobre desafectación del Departamento res-

pecto al inmueble citado, así como que, por consecuencia de
su tramitación, desconociéndose la forma en que fue adquiri-

da la parcela por el Estado y, por tanto, si existían expropia-
dos .o causahabientes que pudieran estar interesados en ejer-

citar el derecho de reversión que otorga el artículo 54 de la

vigente Ley de Expropiación Forzosa, debería notificarse a és-
tos que podían hacer uso de tal derecho .

Resultando : Que esta Demarcación de Carreteras del Es-
tado acordó la incoación de oficio del oportuno expediente

de reversión del inmueble expresado, para cumplimentar lo
preceptuado sobre la materia en el artículo 54 de la Ley de

Expropiación Forzosa y concordantes de su Reglamento .

Resultando : Que, desconociéndose cuál fue la forma o

sistema poi- el que el Estado adquirió el inmueble, la inicia-
ción del expediente de reversión tenía que notificarse a los in-

teresados, que podían hacer uso de tal derecho, mediante edic-

tos que se publicarían en el «Boletín Oficial de la Región de

Murcia» y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento en cu-
yo término municipal radican los bienes y, a tal efecto, por

la Jefatura de esta Demarcación de Carreteras del Estado se

adjuntaron edictos -uno a la Excma . Sra . Delegada General
del Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para su inserción en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» y otro al Sr . Alcalde del Ayuntamiento de Carta-

gena (Murcia) para su exposición en el tablón de edictos del
mismo-, en los que se convocaba a todos aquellos que os-

tentaran derechos en orden a la reversión de dicho inmueble,
bien por haber sido afectados en el correspondiente expediente

de expropiación forzosa o por resultar causahabientes de aqué-

llos, para que de interesarles su ejercicio, en el plazo de un

mes, comparecieran y se mostraran parte en las actuaciones,
personación que se llevaría a efecto mediante escrito dirigido

a la Jefatura de la Demarcación de Carreteras del Estado en

Murcia y al que se adjuntaría la documentación que acredita-

ra su derecho . El edicto -en el que se expresaba que de la

reversión quedaba excluida la zona de dominio público deter-

minada en el artículo 21 de la vigente Ley 25/1988, de 29 de

julio, de Carreteras- fue publicado en el «Boletín Oficial de

la Región de Murcia» número 259 de 10 de noviembre de 1990

e igualmente se expuso en el tablón de edictos del Ayuntamien-

to de Cartagena durante el plazo de un mes según diligencia

del Sr . Secretario del mismo, y también lo ha estado en el ta-

blón de anuncios de esta Demarcación de Carreteras .

Resultando: Que transcurrido el plazo concedido, no se

produjo comparecencia alguna en el expediente y, por consi-

guiente, no se ejercitó por parte de nadie el derecho de rever-

sión sobre el inmueble objeto de lo actuado .

Considerando : Que realizadas por la Administración, me-

diante procedimiento incoado de oficio, las actuaciones ex-

presadas de conformidad con lo preceptuado en el artículo 54

de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y concordantes de

su Reglamento, y transcurrido el plazo para que el dueño pri-

mitivo, o sus causahabientes, pudieran ejercitar el derecho de

reversión, sin que nadie lo haya efectuado ni comparecido en

el expediente, se llega a la conclusión de que se está en el caso

de dar por terminado éste .

Considerando : Que de conformidad con lo establecido
en el artículo 1 .°, 1, A) e) del Real Decreto 821/1980 de 18

de abril, en relación con lo establecido en la Disposición Adi-

cional de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 7 de fe-

brero de 1986, esta Jefatura de Demarcación de Carreteras

del Estado es competente para resolver el expediente trami-
tado .

Vistos los preceptos legales citados y demás de general

aplicación .

Esta Jefatura de la Demarcación de Carreteras del Esta-

do en Murcia, en uso de las atribuciones que sobre el particu-

lar tiene conferidas, acuerda dar por concluso el expediente

de reversión instruido de oficio, respecto a la Casilla de Peo-

nes Camineros sita en la Carretera Nacional 301, P .K. 438'800,
Barrio de Los Dolores, término municipal de Cartagena, pro-

vincia de Murcia .

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la for-

ma establecida en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958, con advertencia de que

contra la misma, que no pone fin a la vía administrativa, puede

interponerse recurso de alzada ante el Excmo . Sr . Ministro

de Obras Públicas y Urbanismo, en el plazo de quince días .
hábiles a contar desde el siguiente a la fecha de su notifica-

ción y por conducto de esta Demarcación .

Murcia, 25 de enero de 1991 .-El Jefe de la Demarca-
ción de Carreteras del Estado, José García León .(D.G. 098)
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murcia

Anuncio de audiencia

A petición del Patronato de la Fundación "Refugio de
San José y San Enrique", instituida en Cieza (Murcia), se ins-
truye el expediente especial -que obra en esta Dirección
Provincial- señalado en el Real Decreto de 29 de agosto de
1923, a efectos de la autorización, si procede, para la venta
en pública subasta notarial de varias fincas .

Lo que previa autorización de la superioridad, se somete

al trámite de audiencia que establece el artículo 2 .° del citado
Real Decreto, en relación con el artículo 57 de la instrucción

de Beneficencia, de 14 de marzo de 1899, y en concordancia
con el artículo 91 de la vigente Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, significándose que, a tales efectos y durante un pla-
zo de 15 días contados a partir de la publicación del presente,
todos los interesados a que se refiere el punto primero del ci-
tado artículo 57 tendrán de manifiesto este expediente en las
oficinas de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial, sitas en Avenida General Primo de Rivera, sin número,
edificio "Alba", en Murcia, y en la Residencia de Ancianos
San José y San Enrique, sita en Doctor Marañón, 36 en Cie-
za, donde podrán examinar el mismo, así como alegar y pre-
sentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes .

Murcia, 22 de enero de 1991 .-El Director Provincial de

Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

Número 985

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y URBANISMO

Dirección General de Puertos y Costas

Demarcación de Costas de Murci a

ANUNCI O

Por estar cerrado el domicilio de Eurovosa 1, en Gran
Vía de La Manga, en La Manga del Mar Menor (Murcia), se
remite la presente notificación de abonos de gastos de ejecu-
ción subsidiaria, recaída en el expediente sancionador
V-52-90-3 incoado por esta Demarcación de Costas por enlo-
sado y murete en zona marítimo terrestre en la playa de Be-
llavista, T.M. de San Javier (Murcia), a la Delegación General
del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Murcia, y al Il-
mo. Sr . Alcalde-Presidente del Excmo . Ayuntamiento de San
Javier (Murcia), para su exposición en el tablón municipal de
anuncios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80 .3 de
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 .

Asunto : Abono de gastos de ejecución subsidiaria de la
demolición de enlosado y murete en zona marítimo-terrestre
en la playa de Bellavista, T.M. de San Javier (Murcia) .

Por resolución de esta Demarcación de fecha 11 de octu-

bre de 1990, recaída en el expediente sancionador V-52-90-3
se le requirió para que efectuara a su cargo la demolición de

las obras efectuadas en zona marítimo terrestre .

Finalizado dicho plazo sin el cumplimiento de dicha re-

solución, esta Demarcación ejecutará la misma de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 107 .4 de la Ley 22/1988 de 28 de

julio, sobre Costas, («Boletín Oficial del Estado» número 181
de 29 de julio), y con la valoración desglosada de los gastos

ocasionados, según Anuncio que se acompaña, a efectos de

que en el plazo de 15 días preste su conformidad a la misma,
o alegue por escrito lo que estime oportuno, significándole que,

en otro caso, se entenderá que acepta la valoración adjunta .

Dicho importe debe ser ingresado en la cuenta en efecti-

vo de esta Demarcación de Costas, número 9 .516 .551 en la

Caja Postal de Ahorros, oficina principal, dando cuenta a es-

ta Demarcación para la debida constancia .

En caso contrario, se enviará a la Delegación de Hacien-
da para su cobro por vía de apremio .

Contra esta resolución puede interponer, en el plazo de
quince (15) días, recurso de alzada ante el Ilmo . Sr . Director

General de Puertos y Costas, a través de esta Demarcación,

sin que dicha interposición signifique la suspensión de la eje-

cución del acto .

Murcia, 14 de enero de 1991 .-El Jefe de la Demarca-

ción, Antonio Fernández Bassa .

Número 125 9

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Alicante

EDICT O

Miguel Ángel Luengo Sánchez, Director Provincial de Tra-

bajo y Seguridad Social de Alicante .

Por el presente hago saber, que se ha dictado resolución

por el Director General de Régimen Jurídico de la Seguridad

Social, en el recurso de alzada formulado en el expediente

279/87 L ., Acta 1 .348/87 L, liquidación de cuotas, por la em-

presa Construcciones Merlén, S .L., como responsable solida-

ria, y como último domicilio conocido, Prolongación Gran
Vía, 2, Alguazas (Murcia) .

Habiendo resultado infructuosas cuantas gestiones se han
realizado para efectuar la notificación, de acuerdo con lo es-

tablecido en el artículo 80, párrafo 3 .°, de la Ley de Procedi-

miento Administrativo de 17 de julio de 1958, se llevan a efecto
por el presente Edicto, haciendo saber que la resolución está

a su disposición en la Sección de Sanciones y Liquidaciones

de esta Dirección Provincial de Alicante, C/ . Pintor Lorenzo

Casanova, 6 .

Alicante, 11 de enero de 1991 .-El Director Provincial,

Miguel Ángel Luengo Sánchez. (D.G. 100)
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Número 607

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Secretaría de Estado de Hacienda

Delegación de Hacienda de Ca rtagena

Dependencia de Gestión Tributaria

Relación de sujetos tributarios que en trámite de notificación de resolución, han resultado desconocidos o ausentes,
y que se remiten a la Excma . Sra. Delegada General del Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y

Sres . Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón
de anuncios municipales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la vigente Ley de Procedimiento Administra-
tivo de 17 de julio de 1958.

Número de liquidación Nombre y apellidos o denominación social Localidad Importe/ptas .

107-1/6 Consim,vr„g S ._l. . C~t~ene 249 .291 . -

107-2/3 .Fiermanos 5 .1 . id. 193 .536 . -

Z0-3/0 Plouvi Y S .1 . ~a. 15 .223 .-

107-9,/4 id , 105 .008 . -

107-11/2 Jesarr . e Inv(:s~ . id. 88 .347• -

107-14/4 Sd3d ;l,norn? .ma L-~.h . FIos+.ele,~iá :i;umaje id. 131 .353 . -

1i,7-15/1 Intercu ; crc i 5 . A . icl . 10 .512 .-

107-17/6 COYlstrucci.ones C}r;~~er~ á .1 . id . 277 .966 .-

107-18/3 Criherban 5 .~~. .L . La Unión 4780543 .-

107921/9 Irnport '•~port y S . ;. . C art : y,I ;ena 51 .397•-
107-23/3 ,il,r,-tnsportes Le;fje j á .L . id . 16.632 .-

107-2S',/7 Reataur :t .nte r1r ,)6n j C . de ~o id. 57 .526 .-

107-3;/3 l)• Jo :ip :i .1.t :7Y11 .0 ~.CJoi . : :39. id • 9 .369 .-

107-33/? B . Dolorc:s Lstebu: P(*rez id . 14.y09,-

394-500584/6 D. TT,wzuel 2ern?ndez id . 3 .021 . -

394-500593/5 Cadeng. ComerciA 3 .L . I(Á . 13.168 .-

394-500613/0 Promocio_:er3 C. dc L . iú . 22 .538 .-

394-500636/4 ~j,lec'k-.ronic-i id , 9 .259 .-

394-500651/0 :strid :Zo lr i ; z3z lu ,de id . 124.890..-

394-500652/8 k:,trid Ttod:'i ;~ze.z ?Zu~1d4 id . 800423 . -

394-500708/5 irLs C 3tiiT'Ce 5riort y S .r~• id . 80525 .-

39-Ir-500719/9 Cent^o ~;stutai.os Jnive )-si -i; wios Sw .: :~ : ,.tón Cart .~yena 60117.-

39:T-500 7 46/6 D9 Is:;-;Je1 F'ernind.ez Ros id . 9 .144. -

39 +-5t`0776/5 D . Jocefi~, ~~s~arza E,;ea id. 2 .747 . -

394-5,000815/5 Car.fru C . B . ido 2•973 . -

394-500854/3 D . T.Ti ; ^ael P6rez Guillermo id. 40 .397• -

394-500877/8 )g . rrar:cisca ~Iw:~~ti_~ez Ca.~~arros id. 3 .7tí_]. . -

394-500378/5 D . F.rancisea Io:zwtinez C ;t,, r~::^ros id. 20209.-

39¿;-500972/7 D A . ií1ria Doior:;s Collado ~i'or ;-eeillas ica . 4.365 . -

394-50101,11/9 D . Vic ..mte Romeu Galindo id. 220456 .-

394-501064/0 D~ . Seb;~eti~na T:I rtinez. i,.end.oza id. 3.330 .-
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Número de liquidación

394-501071/ 5

394-501119/0

394-501171/0

3, 41 -50 1.172,'2

394-501 ? 1. 12/5
394-501228/5

394-59u1 .2 34/2

19,1 -30 3 5/( ;
;u ~.~Ot243/1

39 ,11 -1C1?4l;/;

-1 94-501 f ia7 /Uí
3 =,_-~0 ~2c>'1/ 3

394-301 2 7 7/,-j

3.? r-,o t288/0

33~-j012 t`16/9

39,1-501314/5
~o í,. -~ ~' 31 ,-~.,.5(,.2

3,, 4-501349/O

394-501355/3

394-501f3,./1

394-301,132./ 9

394-5o1.5go/8

394-501J1.1/0

398-500377/6

398-500387/2

398-500398/6

398-500406/0

398-500410/2

398-500416/6

398-500427/0

398-500431/2

398-500457/9

398-500462/9

398-500471/a

398-500486/0

398-500539/6

398-500548/5

398-500549/2

398-500560/0

398-500561/7

398-500562/4

Nombre y apellidos o denominación social

Cta T.íediterr-?nea ~.e Hemolcc:-l ores , 5 . :1 .

J . C =men Jimcl;.lez C ,- ,i.ezuelo

D . i~ior - ,,io Bl~,nco Itios

..Or~l1Yl :i'l~'.. . ~^'v• :íC:~l.'~ .','1C ~ ..3. ~`ll?:'G~Jf)~~~,' I

D B .

Cor.)~: r.i~l Pro -i á . ~ .

D?* . :? ,~~celin~ G >)xc t -1 IIo 1°e :io

D°-• ii . ;" .'. :i _ , s~.:CCfi^, :~G : Ci

_) . ?e ~' .^o Jos I, I?r~,~,t~ZE:z 'ticla,l

.t o 1 t~üu 11 ?•,`t •

- í, r a,1.us Sooiedy

'i C .L .1 ,

,L~ .~w.S iiC: :" .•`.1rE: :~ :)•'i•

S • A .

')o• ,x~c,il<_,i .~c ~ Ia ~ti :~ez C>>a, ros

Da . ~'r-ulci•ec-~, i :.~r'~t,-.ez C a.p;~ ,',~s

D . lia)ria! LÓ_:,G Z

~• w4L'JViá~ .o 7e :;i ~ ~'i .:.Ci1~C: ri'~5~~3 .~.1(:e.^y

Din

J . U`'onso 11 c rr. ~n_tez Uña :,

T~L1üDS .ie l`-io , J .L .

J .O .L.
Construccior~es Crvne :: Y 'j •r". •

lrlercedje Hewnw3.nüez :,.:,x•':in

D. JoA D1i„uel Ponce Pn.j^n

Bouvi:1ue Deneb J .L .

DO . I7ercedes S :s.ncliez Lorent e

-,,lectricidad m8cl,ica C :rt~i,o S . .I .L .

D . Salvaior Dí,~rtirlez Pí -ri d

:) . Die;;o :' :wtor C7,er.lente

D. Pedro UreA-z Górnez

DL'o Jo-i-,uin ~ Rajc, ~.I3:ldez

Consim ,r:, ~ S . ~.

D . Trinidad Arljcsto Jordan

:tecuper• ~cior:es ni :.,:^t1~ún3y :7 •_~ .

Sol de le. I.I-.ii;ay S .L .

i:me Tres C .D.

C .rt i.elvi y flurcia .; . .1 .

y I iti.iC.l l J• i• (~ic~'t, :iII'asa

C~rta;; .n z y i•~arr.ia 5 . .~ . Cart ~.. asa

Localidad

i(, .•

icz. •

C-,•rta;;ena

id.

id .

id.

id.

id.

ia.
id . .

id.

id .

il,

ido

i.d,

id .

id,

id.

id.

id,

importe/ptas .

3 .750•-

4•093 .-

5 .539 .-

n..7~4•-

11 .251 .-

7 .32(55•-

135 •' 9%' • -

á2 .1~-3•-

23 .178 .-

16 .3.~0 •-

2•jE9 .-

18 .166 .-

2•77`' •-
43 .185 .-

9 .770•-

3 .913 .-

3,552•-

70574.-

7•967 .-

140041•-

4.619.-

5 .841 .-

2 .849 •-
25 .000 .-

23 .000 .-

25•ao0 .-

25 .000 .-

25 .000 .-

25 .000 .-

25 .000 .-

25 .000.,-

a5 .0cc.-

2j .000•-

5•o0c .-
2 .0í}0o-

2c .c00 .-
5 .000,-

5 .000a-

5 .000 .-

2o000 .-
2 .000 .-
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Número de liquidació n

398-500615; 0

3.98-500646/6

393-500648/0

398-500657/0

398-500677/2

398-500700/2

398-30c715/5

398-5C0720/5

39C-500727/6

393-5J073V0

393-5U0738¡'0

398-jo^7,T8/5

393-500772/ 1

,0077 6/r

3, ~-~cc7~5¡c

393- Soo826/ ~.

398-500835/ 3

398-500852/4

3~~3-10000j 4/I

Nombre y apellidos o denominación social

J I' . AZoxia Do19rf:s Di z

D . ~intoi>.io 'd:Ulejo (X0546057L)

Eu?°o I1ui.'ci Service9 J .L.

L-v ~T-rouv A~:is, S .L .

(i217;;~;, .~• .niOC'.• T~t ;i.~ ;, •

TC-Oílicéb`Vi ie: _ 1T-.vp4GS S oC:•

D. iÍiivt:r 10

Jav: i'er .:z

U .J• ~• T ,11Crr?,1

D . U l
.

~ . :a —cí :oo Jo : :C ñ7. ,"- ,rt

D8

,,iC l =;`~ .7 .1 ::1 tJ• :L .L .

Pr:i nco Club 3 . 't .

Stqchez :'e L ,,oa.1

l~cu~:~r ;'~2211, ~i .<i•

Localidad

ido

id.

id .

Importe/ptas .

5 .000 .-

5 .000.-
5 .000 .-

5 .000 .-

nj .!?('t~ .-

25.Oa0o-

25 •0¡ ;U .-

2" .000 .-

25 .000.-
25 .GU0 .-

25 .ú00 .-

25 .c,Oo .-
25 .0;)C .-

25.000„-

2j .7,Q .? .-

2j .000 .-

2jo0C0 .-

25 .000 .-

250000 .-

39~--lcoo>>; 7/6 D . ~LYlt~,i110 _ '.t'C~ .LO : . , i n? Y;~?1E~EZ Fuente A1 `fl'ro 5 .00C .-

3~3-1U001~~5,/0 J . K;v?,~l Jolr~ j~~ :ti3 i6~~3tí~) Car t :G ; _~r .~, 2 .000 .-

398-l000688/2 ~,GOCO'P_ ~ . ~• id . C .OUO .-2

3;3-lo~~or89/c ~~^oclr.l ;~ .'~ . id . 5 .000 .-

3; g-1000716 /99 Le,0254 ,
.-9C) ~J lÜ.• 2 .coC . -

393-1000717/6 i?3Ct3 ].i1o ¡siov-;Y11i C.05541 90 1 i: 1• 2 000 -. .

398-100C797/7 ,.
id . 2 .000 . -

389-100032 .~/0 id. 25 .000 . -

398-1000827/8 C~% : i :. .(": .lii(i 1() :1Niw ~t~~ilAi ~ .J 1:~• a.l/ . 25 .000 . -
393-á.0 G08;1/ U Lo<;ol;res , S .i. id. 25 .000 .-
398-1000334/2 I'^ovaing 3 .,i. id , 25 .000 .-
393-100085ü/6 Tc,,,nger Car ~ _, ;r i"iá Im1JU_-t v -- ?oi: t .7 . ,.. id. 25 .000 .-

398-1000851/3 Oraa,ra ~i ._~ .L . id . 25 .000 .-

3jU -1052/0 TCcrlerci : :1 : ;l >*l f.~r id. a5 .000 .-
:-1000853/3 DiS trihlkií.'•.ol^~~ „ 11e .? 1'odilc -u U G Ii1 izS%X' . > . . k i. t9 . 25 .000 . -

398-1000855/2 I ?Ylport _ i'.'•'""t .~BC't:á y A . .rr jiz S .L . id. 25 . 000 . -
3>~-1o0c3 ;7/7 25 .000 . -

398-~_000853/~- á . ~► .
,

25 .U00 . -

398 -1GOOo6o/2 Fa_ --, C :,rt ; on n- a .C .L . id . 25 .000 . -

391C;-3.00U863/4 I'eral , J z1 . id . 25 .c00 . -
393-1000864/1 Top Procesing, S ". 25 .000 .-



Página 822 Martes, 12 de febrero de 1991 Número 3 5

Número de liquidación Nombre y apellidos o denominación social Localidad Importe/ptas .

398-1c00366/6 :Js Cor_ce ~ci 6r :. ; .L ia Rui ~_~l .a;~co i .1 . . 15 .000 .-

398-1000868/0 Inr:~o ,
S .h . id . 20 .000 .-

398-1000906/3 Juan F1-;.tór_ Gutier .ez 1j .000 .-

3~: ~- 10009e11o :;uart-'ia C . D.

398-1000910/6 Szr_icar C .D. i~ . 1i .0001 -

398-1000946/01 ,~1ru ~ . .J ♦ ax u ái,cna. 6 .0o0 .-
39g-1oc.~0949/0 3 . Juan D :rr:al P~lw~~i :~ez ic}- . 740213 .-

Se hace saber a los sujetos tributarios comprendidos en la presente relación, que pueden retirar las notificaciones
en esta Dependencia de Gestión Tributaria (Negociado de Notificaciones), e interponer las reclamaciones pertinentes, confor-
me se expresa en los acuerdos de notificación .

rrueco .

Los plazos para efectuar el ingreso son los siguientes :

a) Si este anuncio se publica en la primera quincena del mes : hasta el 5 del mes siguiente .

b) Si su publicación es en la segunda quincena dei mes : hasta el 20 del mes siguiente .

Transcurrido el plazo indicado se darán por notificados, procediendo a su cobro por la vía de apremio .

Cartagena, 9 de enero de 1991 .-El Jefe de la Dependencia de Gestión Tributaria, en funciones, Ramón Alifa Ba-
(D.G. 039) .

Número 679

TESORERÍA TERRITORIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE MURCIA

Relación de trabajadores del Régimen Especial de E. Hogar que, en trámite de notificación de requerimientos de
pago de cuotas de la Seguridad Social, han resultado desconocidos, ausentes o de ignorado domicilio, y que se remiten al
Excmo. Sr . Delegado General del Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y Sres . Alcaldes de los
respectivos Ayuntamientos, para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón de edictos municipal,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 80 .3, de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958 .

Se hace saber a los trabajadores que figuran en la presente relación del derecho que les asiste de comparecer en
esta Tesorería Territorial, en el plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente al de su publicación en el citado boletín,
justificando que han cumplido este requerimiento, mediante la exhibición de los correspondientes impresos oficiales de cotiza-
ción .

N.° de Afiliación Nombre y Apellidos Localidad N .° Rqto . Importe

03/612 .956/24 DOLORES ALMAGRO GAACI A

Zaragoza, 7 PILAR HORADADA 90/3/49 12 .411' -
04/287 .054/44 DOLORES SACCI :F.Z YES:JEZ

Calabardina, AGiQILAS 90/4/50 74 .466' -
07/527 .79/2d ANTONIA BELGAR :iOLIfSER

Sta . Catalina, 1 .Edf . SandubaZ ljiURCIA 90/5/51 12 .411' -

03/1035706/63 BTRTA ABASCAL VEPJLRO

I1laypr SA;,GO,dEi#A VERDE 90/7/53 37.233' -

-0/73 .133 1dA1tIA :10LI•"7A 3áER;2APDE Z
La Cruz, CASILLAS 29/75 12 .411' -

30/113556/18 SALUD GOrIZALEZ SOLA
Camino del Baden, 43 AL.IU:,LR 44/90 12 .411' -

30/12ú .236/51 CARKE;. KARTIMEZ CEZVAPtTE S
Carnino Viejo `?onteaguúo P4ll2CIA 43/90 12z:411' -

30/134 .234/35 Aa:GyLES LOPEZ ROS
3lartinez Campos ALCAt,TARILLA 52/01 12 .411'-
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N .° de Afiliación Nombre y Apellidos Localidad N.° Rqto. Importe

301236 .591í57 EI3RIyU2.TA VELEZ SAIICHF2.
Ctra . Sta . Catalina 13-1 C 1 :U.tCIA U/30 12 .411' -

30/30-1 .911i39 JOSEFA LOPEZ A, .̂AGOrd
Barrio;r:ar, 16 Ctra .Alcanta . MURCIA 110/59 37 .233' -

30/344 .174/67 JOSEFA i~iA RTII : GUILLyi 3
Lopez Pui-cerver, 73 :fiJ;;CIA 133/*0 12 .411' -

30/359 .152/10 30LOI~ES PULRTA LOPE Z
Hondo, 2G MUiiC I r", 139/1110 24 .822' -

30/391 .474/31 REi~3DlOS BALLESTER JIP•;LY :E Z
C/ Sardoy, 2-2 I•tU??C I A 154/06 12 .411' -

30/429 .707/39 AivTOIIIA PUERTAS MÁOIIAL, S
C'--ra . Granada, 34 LORCA 178/24 124 .110' -

30/477 .693/22 ISABEL i•IAiiI11 MU ;O .̂
Joaruin Costa, 3 ttURC I A 194/46 139 . 932' -

30/559 .338/35 :iAR ly :iAVA2-10 PJCtIE1
Cruz, 13 SAi.GO"vERA LA SI,:CA 216168 12 .411' -

30/669 .313/77 DOLO.?LS V^I'.l GARCIA
á .Is i c:,o 12- 3 Los Barreros CARTAGENA 271/26 36 .238' -

30/679 .493/62 AiiTOr:IA 3?Gi2TEJIi:O~~ ~ 4 iTI"irZ
Senda del °icazoi, 74 ;:UI;CIA 283/33 12 .411' -

30/6S2 .748/14 JOSEcA ':OLI[JA TRIGU,RA S
Callejon del Leon, 27 t!rJRCIA c^37/42 I2 .411' -

30/694 .059/73 ASCE,.SIOiI SA:dCIIEZ BARB A
rTercedes A,DS ALCAZARES 296/51 12 .411' -

30/702 .744/23 JOSE~ A GARCIA ;.AR.ILL.0
Avda. Constitucion I,N?CIa 310/65 12 .411' -

30/764 .067/47 A'!,a I-iERitiADDEZ SAiiCIi .,. . Z
J .Guerrero Ruiz tMRCIA 383/41 12 .411' -

30/ F311160-95 Ai•:TOt+fIA GARCIA GJIRA O
Jinenez Ruano, 31. 3 AGUILAS 402/60 14c3 . 932' -

30/327 .280-16 j1 . ;T0IdIA GALINDO 34ARTIgn Z
Gran Via Salcillo, 16 P•tURCI .-^, 410/63 12 .411' -

30/831 .636/07 -iiAiáCISCO GO=ALES CJAVARR O
Estación 8 ,'~~OLI ."~A SEGURA 411/69 24 .522' -

30/894.472/09 A1,1TOiyIr1 BARNES ALtiARE Z
Mayor1°108 ALCAtITARI LLA 414/72 12 .411' -

30/350 .440/90 .iUA, ,A MARTI"IEZ GUILLE' d
Puente Jimeno, 4-3 LORCA 419/77 74 .466' -

30/0 50 .-188/41 rIA RIA LUISA ILLAIs iDáDIZ-
Avda . 7ama* Bl . 4 Esc .4 ;IIIIZCIA 420/73 24 .322' -

30/36S .561/72 COP~CE2CIOr1 DIAZ Mai;TIiJEZ
Regidor Alonso Fajardo, 9-4 ~iJRCIA 425/83 37 .233' -

30/374/20 C .jam . JOSE 7iR;iA;tí3EZ :iOLI1;ñ
Avda . José Antonio ¿MLt?tCIA 444/05 12 .411' -

30/1114/15 JOAQUI ;i i1ERUi,iD,?.Z t3EI2I'IAL
Saavedra 75ajardo, 13-3 :,lii1 ZCIA 454/15 143 .932' -

:s01,J0n,1/11 JOS: 1+IOMP'Zr1Pi VILLESCUSA
Ant .Torrecillas, ;dURCIA 476/23 99 . 288' -

30/3664/12 PABLO TORRES -7O:;TES
?'ol :K . Fania ydf .S .'_'abIo, 7-B MURCIA 471/32 12 .411' -

30/45<i6/61 JOSL i'AIdTIPs EZ ilyr?!!JS MURCIA 430/41 148 .932' -

20/59U/ 13
-5añez ?;artin, 4-7 3
j~ sa~50 INO CARTAGENA 491/52 12 .411' -

30/7850/27
Pintor Balaca, 10
JOSL "QARTI : :EZ GARt;3 ;?URiCIA 517/78 12 .411' -

30/ ^vC6/36
Guran Via Salcillo
CRIST03AL GñRCiA Bi :AVO CARTAGENA 5153/79 12.411' -

30/^497i 3^
Reina 'Jictoria, 11-7
.', .AiIIA IPOLITC GARCIA LOIRCA 531192 J7 . 233' -

Generalisimo, 4
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N.° de Afiliación

30/10030/73

30/10356/26

30/10 .966/39

30/11107/83

30/11593/89

30/11992/95

30/12 .408/26

30/12418/36

30/12557/78

30/12639/b3

30/12035/G5

30/12910/43

30/12951/II4

30/13020/5v

30/13022/53

30/13163/05

30/13315/60

30/ 13529/F30

30/13844/07

30/13872135

?0/14060/29

30/14227/02

30/14352/30

30/14392/70

30/1459G/:;0

30/14902/95

30/14939/35

30/ 15030/29

30/ 15320/2ts

30/15439/50

30/151.'37-60

Nombre y Apellidos

-7:.1-"iÍVCISCO CIL iiEZVítS
Paseo Corvera, 26-5
I•-q LOURDES P:ARTINLZ ?OT

Puente Gineno, 2

SALVADOR DELIS RODRIGUEZ

Plateria, 44, 1
C5L :DOiJIA I•fñi3TIN iA'tCUi'.Z
Saura, 401
Ai3TOFdIO EGEA 3A71C;IisZ
Plaza juan 23 n° S esc .2-6
JOSE MARIA CANO 11I LLAR
Avda . I . J . P9anuel, . 7-esc . 4
JOSL APlTOArIO ASE;.SIO GlitOE'
Poeta . A .Bolarin, B1 . 4-3 izq .
P^DRO HARO BAi?AZA
Calvo Sotelo, 19

JUAN GOMEZ GA tiCIA

C .Princesa, 3218- 7

JU A :"d RIQUELM: RIQUELME
Siinon Garcia, 63-4
G1~ZGOR10 : i.RTdAitDEZ TOMAS
T .Romo, E .S .Jose 3 Esc .1
ANTONIO NAVARRO CABA :1ES
A .Cont . Idf .Parque, 1-2 Lsc .1
MARIANO CLARES i•"ARI A
Pintor Juiian Alcaraz, 1
JUAN LOPEZ DEL C3RR0
Avda . Generalisisao, 23-7
MATILDE GUARDIOLA PE==
Paseo Martires, 11
JOSE M S .'.~'.i\YZ.T SAiil.1 ; ::[,

Marcos Redondo, 1-11-8
AGUSTIN GUTIL :IREZ GARCIA
Plaza España, 16-6

TERESA LOPEZ VILL9-2SCUSA
Urbanización La Alcayna
7-RAtdCISCA CAYUELA ALZDO
Heroe G.López ;:avarro, 5
GINES GARRIDO SZ :?RA::O
Ctra.Alcantarilla
AYr"JrJES GARRIDO SEZi{AIdO
Plog .Paz, Esc .2
:iUiir.LIAr:O OfiTi'.GA CA: :AVA'í"E
Trav . ?tamon j Cajal, 17
A : .TO :;IO AGAR :;ODItIGUEZ
sdogal, 12 Tentegorra
TSAN'JEL 4 :..'.:iNAidDEZ i;
Fuensan`Ca, 34-4 3
CARLOS hL3--R0LA G .ES),OLAIVÍ
Paseo A1r011SG~a1IIT, 34- -'
9 li O i,2 li L tl4 l 4 l1 O 1)ALIJI\L. : i

Av . i .u ioz Grandes 4-4-B
JAVi;sít LONO CAPOTE
Arias ':avarro
:tA^IA VICTORIA DI ;;Z LOPEZ
Plaza Sto.Doraingo, 13
iii LA:tIO CAtFia 7,1 ii ;; ACOSTA
Soria, 53
MARIA EERWiA•'l0 :51 CiysnO
Av . J . de la Cierva ,
1,1 VICTO.tIH ESPINGSh PASiT'A
,: osé Manuel

Localidad N.° Rqto .

:7U?CI .1 551115

LO RCA 570/34

idURCIr^, 575/39

CA.;TAG::^dA 573/42

i .lJRCIA 590/54

i1URC l l, 604/68

I•,LE iCIA 6120176

AGUILAS 613177

1 .7URCIA 617/31

;uIIJRCIA 619/63

; IU ,CIA 625/89

MURCIA 626 /90

MURCIA 629/93

ALCA, .TARILLA 630/94

CIEZA ú31/95

.,:URCIA 634/01

CáiITAG ENA 639/06

t ►OLISJA ;JE SEG . 647/14

TOTA ; :A 650/17

JRCIA :; 511,1 £;

í)53/2C

LORCA 6G0/27

CARTACE NA L65/32

AGUILAS kGEi/33

CN :,TAG'~ ";A 573/40

17TJRCIA 865/ J2

t+:tii;C .T. A ilí;37/54

I~TLrRC I A

CA RTAGLI'iH 70 ,1 ! "71

T
.1~!í~iIJ .LÍi

.í^l E i~ÍEL

Importe

14E .932'-

13 .411'-

148 .932'-

86 .377'-

118 .932'-

12 .411'-

24 .322'-

24 .2122'-

12 .411'-

148 .932'-

14£3 . 932' -

148 .932'-

111 .699'-

14Fi . 932' -

24 .822'-

143 .932'-

12 .411'-

14<; .332'-

12 .411'-

146 .932'-

14& .932'-

148. 9; 2' -

148 . 932' -

12 .411'-

12 .411'-

49 .244' -

1¡`8 . 932' -

12 . 4 11'-

12 .411'-

70ú/73 143 . 952 '-

724/91 12. 411 ' -



Número 35 Martes, 12 de febrero de 1991 Página 825

N.° de Afiliación Nombre y Apellidos Localidad N .° Rqto . Import e

?G/15909/ J5 . :f3S .r, RAxiIP. ;::Z '.tAiTI"v3~s
Los clavel es 2un51o tduevo :tUfiL IA 729/95 143 .a32' -

30/1u015/44 J UJL CASCALLJ ? ,LaZO, i
Zdf. Riosol, 31 .2 2sc .2-3 Ai:C=N.A 7;,2/02 14C . 932' -

:;0/ 1J042 / 71 .iOJF jiÑl+', ON L3r: TA LLL` 1

Santo-,a, 1-10 r'l
U

.?
C17
ití 733/0 .7 1 , :9 . 9=2' -

3J/16055/3A JESUS SriL"
T~unarit, 1F CIvZA 73-1/05 14; .932' -

30/1 6 -2- 33iW " 1 ^ryT`1 RQ.rl~Ai . rv

ELt:•ella, 17 AC;JIL .;S 74S/13 148 .932' -

3i; 116: 17/ 55 JUSE ZSTEBAif 14AFtTI ;':7Z
Cartagnna, 79 1-0 biUFcCIA 748/18 12 .411' -

30í 16F331/34 MI GL=:L i ; E F{. :tiN liti 2~ fnl E ii

?uer 4a ":ueva :•tUitCIr. 764/34 24 .222' -
30/16957-16 Fí3C2 JAVIER : UJ .3.`tTi °yBE Z

Gral . Mola, 20 CABEZO TORHES 773/43 148 .932' -
30/169G6/ 25 A°•tGEL GUTIERREZ REBOLL O

R . y Cajal, 152 C :,ftTAuZ^IA 775,'45 149 . 932' -
30/17072/34 PIC G0,lZALES L 1? . : Z

Vicente Berenguer, 3-3-izq . i• v[iCiif 7$2¡ :J~ 12 .411' -
3:/17348;121 ISSIA,L CAriCIa TtOPAiq

Calle;;on Rosario, 4 CARTAGENA 799/ 39 140 .532' -
30/17712/92 RA?AEL RU

Z Hurt:lla cAl Mar, 2S xAi;TAGEI'A i';122 12 .411' -
30/17£374160 JUSL GO":ZAL3 ; MA?TI `iE Z

Ct . r :;uilas, 'd .Socidl, 13 LJItCA 319/f_ ) 1=e3 .932' -
30/13161/56 ." E S"13 il_+~Ui:LAiL Sci RArrO

2;ta . M . Cabeza, 25 C I:'A 1327/50 t,5377' -
3Q/1°247/45 14 ARIA ;r` A

I.íar quez ce los 'Jelez, 13 iJU ' iCIA ~r)2t:3/01 148 .932' -
30/18337/?3 L`11S .~1 ; ~SADA : lI,C A1t 4 Z

;.ibros, 2 I=CIA 836/^9 12 .411' -
310/1?452/5G ;.ii:lTáE ; LO?CZ C,A~ l A

Palas, 1-~ CABTaGE :iA 3331,11 12 .411' -
30/1 ;53s3/93 =014 CCRCLLA iLti?Jit:

Velazquez rc:f .z3erlira, 2-a LO;c4•'J I 841 /14 148 . 932' -
30/19057/79 J!?Q~~UI :v LIi10; ,

Wt::ra . Sra . :,os Dolores, 281 LORCA 859/ 32 12 .411' -
30/19133/63 'L'A" : DE Oi*05 '~1;:T :~'i

': . c:e las Pe;;as, 1 bajo . 1 'JR C1A 13 6 2 /13 5 14F3 . .^,32' -
30/19G99/42 F?C° J,lV=EI. SANCHEZ TQ21BI 0

Avca . t~artires, 67 .0?iC:l 382/55 148 .932 -
30/1 9354/o3 ~, ~ q ¡. rt J'tTV 3 ; :•2;:; L

San :'icolas, r-i'JRCIA 388/5 .̀.+ 24 . a?2' -
3fl/20009%; 1 JJ :~ . ; ~•LA~ .~~'?3~ :..C?^~

Pl .c..e la Cruz, 30-3-0 MU';iCIA ? 3G/v7 145.932' -

30/20147/05

30 /2017 ~; / 37

30/2C231 /5~'s

30/20333/94

30/2041 "i/ 32

30¡20~ 9'5/62

30/ 2C5í`?9/ 7 6

JUAN ;Z U iL i:iliiT INi,Z
Primo de Rivera, 7-6-C

ISABEL PALLAPES StiAC[iEZ

San Anton, 32

."t.T.?C()s
~ .Tropel, 2 1

TRI,IIDAP., VCi A
Santa Quileria, 16
JOAQUI. ; RUIZ ALI•SAi+SA
2 amor, j Cajal ,
A:i1()iVIl? i?1- ,AL`JC :Z

ilaria*►o i'ac=illa, 11
JJSE, i+4 t;`3I : ;~Jt':E'?C' LA: C:dT
úesiderio Esp:.rnr-r 23

'. ~';RCIA

ALCAi j T:t :i 1 LLA

`3U?CI i

_

L~ : .~ . r...

1:; :~C1 A

LC:?CA

97r!/73 148 . 932' -

UJl/74 14,J . 932' -

2-35/73 148 .932'-

911/ .l4 148. 9J2' -

24 . 822'-

~J1~ S9.LIS3'-

20/~2 12 .r11'-
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30/20675/4S

30/20 72

-3 0/<<J732/ ';~:

33/2Cc1 4 /OG

30/21121/09

30/ 2'1 1142/3 0

30/21169/4c .̂ ;

30/21586/80

3C/21721,'í:7

30/21 9ti4/ '-" 3

30 /2204~¡'S7

30/22243/54

Jv/ 22373/ .G.1,

3v/22440/67

20122647/CO

30/ 227:iS/07

30/227~1 1 /20

,-••"
J G

/
2 L l

7 f;
L
~ n

~J .J.~6

30/22 . 347,' ,36

30 /23002/J. 7

30/ 4 ~L15/~G

-0/2303a/75

30/2315.0/31

30/23351{OC

30/23351/0£;

3W23351/0U

20/23433/95

30/23456{1b

30/23482/42

I'• itAAr4CI`iCG PIii 1;~; C.ali.`riOldA

Poii .¿ .Paz, l31 .A 7-2 4'
'?A;`3CZSCC .T'iIiTZ ALDE ;:'.jGtJIA

Alamedu, j.7-A
tjT~ií-é `ARm~~iEZ CA..>TILLC

iuer;.a Castilla, 25

.;OS7 S=i:"3Ciii.Z LATOTIIR2?

Correjidor, 9-1

LUI ; A1t .̀:OU1Z .di:C_I .a

Gran Via, 1 3-3

.;il .^,N GO11p.RT4 1̀ í~Tt_~.

Pl íg • ?Ga, 31 .0-13 3

j OSE i1AiyLTCL V r1Z(,'i1 --' P!OPIi IEL

Zarauz

AUTOidIG BARQ'J I, ".9 GARCIA

Ca¡;ino de los Garres

CL i-—= ;C :'3 TIZZ I-►Lr3AC3TL

Merced, 5
A?vT0?JIO CA::O ?IT+t A
Rd°- Zar::ora . Zcf . Becquer, 1-6

TERESA GA.:RIn'• t

?Oll~; .?az Ii1 .11--3

~.,sí3iL GARCIA RIOJA
Ronda Levante Lc.f .?ro-,~ol, 22

I .AF+LADOIt i.OC:T0R0 GI L

",vi, ;a . .+os-1- Antonio, 3

MIATILD
Car,Av .I . .; IManuel ;:uXIC*MII

~ Casillas"l ~y~ ,o ur, 1 0, .~

SiJSA .:A GaRCI~i :;ARR :.'R'J

Urb .Los P _nos, ? .2

MiuS HITi R iiti = ArIM70

*p;_r ii4:not',

''+ L

Tuar: Carlos, i, u . . . • Coja

4 :3 . 5

='h.SCUALA LUCAS i'-I
Garc~a Villal'~a, ~:~'t' .Tejon 2

I.IA.i>>(j~,LA CA-14ASCG úr.~L'u'JT~

P_ntor Sancne :_: "icaco, 3

hl) .lVS'117 :%.L~l .+ .

. 4-3

1i+ .
T'~ .

Li_
L"

..l"0

,, .pal~^ar, .C .2ar aca .

CWILIa Ly --"
nonda N orte, 21-2) 1)

;Q '. iARTIi1i.Z ?3~ i', USi1

:,vca .Libertad, 6-81 . 11-3
PEDRO =IARTIi :LZ PERTUSA

Avia . Libertad, ú B1 . II 6

í~~T3?~0 irt~íyTIl+Si PL :TUSA

Avda . LI'aertac, 6 B1 .II

A:iTONIO :IARTI' : : SA;dCf .EZ

Simon Garcia, 6 3

DIO"iISIO A:'iTOi'J10 : :,+AO PCi,L~~..

Ctra . Granad.a, O . 30

AMGLL ItICOLAJ LOPEZ
Acacias, 13- 4^

s :'Js ;CIA :?G/ í~2 1GS .032'-

CA:"LTP,t~T ẁA 02,,{0% 12 . t 11' -

t'liv1A J:J/1 1

. .i'., ~CIA 337/13 148 .932'-

:'!L'RLIh °4 :3/25 12 . 411' -

M`JítCIA 050/26 14¡P . 932' -

!.i?RC A 3 55, 1/-2 7 14'5 .9 .~3i2'-

973/49 12 .411'-

073/55 49 . C44 ' -

333/6:; 146 .932' -

994/70 148 .932'-

1005/61 12 .411=

1013%L`5 12 .411'-

LSU*.CIA 1J19/35 74 .46G'-

¡?i`RCj.1 1029'03 14Fi .0'2' -

CA_+'i0 At~:G;7.L 1042/21 2L.322'-

:;,tG 1045/24 37.233'--i :~s

NO:ICA - 10«9/23 12 .411' -

L.A ALII?I2CA 1L51/30 136 . 1-7,21'-

MiiRCIA 1066/45 146 . 932' -

L=. AL.^,Er;CG 1UC), 0/ 4 'J 143 . ;̀ 312' -

i071/JO 12 .411'-

::'j ,?CIA 1101/13, 0 19 .411'-

t:URCIA

IPJiICI A

t•1ilRCiA

[•iUI2CI A

CARAVACA

tiL ?ALi=LAR

1120/02 12 .411'-

1121/03 12 .411'-

11.22/04 12 .411'-

1134i16 24 .322'-

1137/19 143 .932'-

1141/23 12 .411'-
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30/23498/53 Ai'1D11i.S ROJO 1,110iiL?'i 0
Avda . Rec t.or Loustau, 1 EL PAL?•iAi 1144126 12 .411' -

30/23553/16 JOS _. APITOI:IO VZAItTl ;'dLZ PEPEZ
Doctor López Ibort v TOTAFiA 1152/34 148 .932' -

30/23601/64 ADOL:O ?.SCfJLAi:O BL'Li:OidT:

Abcerra^tan II, E.df . Celina P .i"JRC I A 11i6/4c 12 .411' -

30/23625/88 JESUS PE::A3Ai:DA :IARQUE S
Avda . Araerica, 2 CAIITACE1rA 1175/57 1`,2 . 411' -

30/23G38/04 ELL3dA 11 I40LI :;0 CI=TA

Av¿a . de F•iurcia BULLAS 1132/v4 12 .411' -

30/23G51/17 .?I•I I LI0 VIORC .I LLO BLA_°IES
Los Bo1o*9 11 bW ^CIA 1193/75 24 .822' -

30/23651/57 SARA LII•10ty :,IL't1llIZABAL
Alfonso X El Sabio, 5-5-A l~1tJRC i ñ 1207/2,9 12 .411' -

30/23761/30 ALISA i¡:A:?TIT':'~3Z. A`_,?3R0

Gran :'ia, 45 CARAVACA 1233123 12 .411' -

30/23766i35 SLGUi ;DO ABLLL.li . IIEriZLRO

Santa Rita, 6 .=I .2CIA 1240/25 86 .877' -

30/23731/50 11 ROSA JIi•L:!'iL2: ,-AnL0 :IS0

Alñonso :III, 24 CARTAtsEt3A 1244/29 12 .411' -

30/23&18/ú7 JOSE VERA ALARCOP I
Dr .ifara~~on, 1-2 .. 'i$ir'TO AFiG2.L 1252/37 12411' -

30/23364/36 IG.vACIO ?arlidCISCO LOPEZ GA3CIA MIRCIA
San ,Tuan de la Cruz, 1-2 I .;URCIA 2266/51 12 .411' -

3o/238s2/34 i~A=.iA ALBtiLaDEjO «:U 1G .•_ .
Plaza 3alsas, 2 !,_ `luI,CiA 1232/67 12 .411' -

30/23899/71 '^'iZCEDE .:, GARCIA CAiAC :: .d A
Corplls,Cristi, 25 ARC : 13JA 1288/ 73 49 .644' -

30/23907/79 A:.iA_3L:
Julian Calvo, 10-3 i, 1Ji :C11 A 1292/77 24 .822' -

30/23°12¡84 ,V:A ~ :ilA R:.'VIRILGO ROSADO
N .S . Buenos Líoros 7 .,URCI .1 1295/80 12 .41 1,

.
30/23D2ó/03

~„ROSA i~ti .i .iA ?A??t ri

Diputación Purias LORCA 1297/82 24. 322¡ -

30/23945/21 1.SA ; TA GARCIA 3AirCI IE Z
Avda . Asuncion JIT:ILLA 1307/92 12 .411' -

Murcia, 12 de diciembre de 1990 .-El Tesorero Territorial, Eduardo A . Cos Tejada .

Número 105 2

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE CIEZA

Unidad de Recaudació n
Notificación embargo de cuentas corrientes

Don Mateo Pérez Abenza, Jefe de la Unidad de Recau-
dación de la Administración de Hacienda de Cieza .
Hace saber : Que en el expediente administrativo de apre-

mio que se instruye en esta Unidad de Recaudación contra
don Antonio Navarro Cabanes, declarado en rebeldía por
providencia de fecha 17-7-90, deudor a la Hacienda Pública
en concepto de sanción de tráfico, por un importe de princi-
pal, recargos y costas del procedimiento de 2 .400 pesetas, se
ha dictado la siguiente

Providencia : Habiendo sido notificados los créditos per-
seguidos en este procedimiento de apremio y transcurrido el
plazo de ingreso señalado en el artículo 101 del Reglamento
General de Recaudación, sin que se haya satisfecho, en cum-
plimiento de la providencia dictada con fecha 17-9-1990, por
la que se ordena el embargo de los bienes del deudor en la
cantidad suficiente para cubrir el crédito perseguido, recar-

(D . G. 060)

gos y costas del procedimiento, se declaran embargad as las
cuentas corrientes que a continuación se indican, correspon-
dientes al deudor don Antonio Navarro Cabanes, con D .N.I .
o C.I .F. 74.197 .569 .

Cuentas corrientes que se declaran embargadas :

Entidad bancaria : Banco Hipotecario de España . Nú-
mero sucursal : 2201 . Número cuenta: 2260000619 . Población :
Esplá (Alicante) . Importe : 2 .400 .

Lo que se notifica al deudor, advirtiendo que contra es-
te acto se podrá interponer recurso de reposición en el plazo
de quince días ante la Dependencia de Recaudación, o Re-
clamación Económico-Administrativa, en el plazo de quince
días ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

El procedimiento de apremio, aunque se interponga re-
curso, sólo se suspenderá en los términos y condiciones se-
ñalados en el artículo 190 del Reglamento General de
Recaudación .

Cieza, 23 de enero de 1991 .-El Jefe de la Unidad, Ma-
teo Pérez Abenza .
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III . Administración de Justici a

JUZGADOS :

Número 1409

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO TRES DE MURCIA

Cédula de citación

Por así haberlo acordado en provi-
dencia del día de la fecha, dictada en
los autos de juicio de faltas número
18/91, sobre hurto, se cita a Pedro
Guillén Molina, actualmente en igno-
rado paradero a fin de que el próximo
día 14 de febrero y hora de las 13,
comparezca en la Sala de Audiencia
del Juzgado de Instrucción número
Tres de Cartagena, sito en la calle
Ángel Bruna, número 21, al objeto de
asistir a la celebración del correspon-
diente juicio, previniéndole que debe-
rá venir con las pruebas de que inten-
te valerse y que en caso de no compa-
recer le parará el perjuicio a que hu-
biese lugar en Derecho .

Y para que sirva de citación a Pe-
dro Guillén Molina, por medio de su
inserción en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", expido y firmo la
presente en Cartagena, a veinticinco
de enero de mil novecientos noventa y
uno.- El Secretario .

Vistos por mí, don Fernando de Ro-
sa Torner, Magistrado Juez de Ins-
trucción número Catorce de Valencia,
los precedentes autos de juicio de fal-
tas n4 625/90, seguidos en este Juzga-
do, en los que han sido partes el Mi-
nisterio Fiscal y Antonio Ibáñez Ro-
mero y María Isabel Ais Ibáñez ,

Fallo

Que debo absolver y absuelvo li-
bremente a María Isabel Ais Ibáñez,
costas de oficio . Dedúzcase testimonio
de la denuncia, acta de juicio y sen-
tencia en favor de la Fiscalía del Tri-
bunal Superior de Justicia, para que
proceda en su caso iniciarse el expe-
diente de incapacitación de Isabel Ais
Ibáñez .

Así por esta mi sentencia, juzgada,
lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación al
referido condenado Isabel Ais Ibáñez,
en ignorado paradero, libro y firmo la
presente en Valencia, a diez de enero
de mil novecientos noventa y uno.-
El Secretario .

Número 956

impugnación si a su derecho convinie-
re y, una vez agotados los plazos, há-
yase impugnado o no se remitirán los
autos en el segundo día al Tribunal
Central de Trabajo con el correspon-
diente oficio .

Contra esta resolución cabe recur-
so de reposición en el plazo de tres
días ante este Juzgado. Lo que pro-
pongo a S .S.á Ilma. La Secretario de
este Juzgado número Cuatro, Sra, do-
ña Victoria Juárez Arcas, para su
conformidad. Conforme . El Magistra-
do de Trabajo número Cuatro .

Y para que sirva de notificación en
forma a la empresa Copini, S .A., que
últimamente tuvo su residencia en
esta provincia y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por la Ilma . Sra .
Magistrado de Trabajo del Juzgado de
lo Social número Cuatro, en propues-
ta de providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente para su pu-
blicación, haciéndole saber los extre-
mos expuestos .

Murcia, a veintidós de enero de mil
novecientos noventa y uno.- La Ma-
gistrado .- La Secretario .

Número 1046

DE LO SOCIA L

NÚMERO CUATRO DE MURCIA INSTRUCCIÓN

NÚMERO CUATRO DE MURCI A
EDICT O

Número 993

INSTRUCCIÓN

NÚMERO CATORCE D E
VALENCIA

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado en el jui-
cio de faltas nQ 625/90, sobre daños,
contra María Isabel Ais Ibáñez, hoy
en ignorado paradero, por la presente
se notifica a la misma, la siguiente

Sentencia

En la ciudad de Valencia, a dieci-
siete de octubre de mil novecientos
noventa .

Doña María Dolores Nogueroles Pe-
ña, Magistrado de Trabajo del Juz-
gado de lo Social número Cuatro de
Murcia y su Región .

Hago saber : Que en los autos
1 .221/90, instados por María del Car-
men Cano Romero, contra INEM, y
Copini, S .A., en acción sobre desem-
pleo, ha sido dictada la siguiente :

Propuesta de providencia de la Se-
cretario Sra . Juárez Arcas. En Mur-
cia, a veintidós de enero de mil nove-
cientos noventa y uno . Dada cuenta ;
el anterior escrito de formalización de
recurso de suplicación, únase; y de
acuerdo con lo previsto por la Legisla-
ción vigente, notifíquese por medio de
la copia a la parte recurrida para que
en el plazo de cinco días proceda a su

EDICT O

Por haberlo así acordado en resolu-
ción dictada en el juicio de faltas
n4 191/90, que se sigue en este Juzga-
do sobre hurto, a medio del presente
se cita a Lucía Cortiñas Pombo, cuyo
último domicilio lo tuvo en C/ . La Mu-
ralla, s/n., Cartagena, cuyo paradero
actualmente se ignora, a fin de que
comparezca ante este Juzgado el pró-
ximo día 8 de marzo y hora 10,40, al
objeto de asistir al acto de juicio oral
que viene señalado y en calidad de de-
nunciada, apercibiéndole que de en
caso de comparecer ni alegar justa
causa que se lo impida, podrá cele-
brarse el juicio sin su asistencia .

El Magistrado Juez.- El Secre-
tario .
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Número 86 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzga-
do se tramita juicio ejecutivo
nQ 1 .467/84, a instancias de Banco
Popular Español, S.A., representado
por el Procurador Sr . Pérez Cerdán,
contra don Juan Sánchez Martínez,
doña Ana Marín Jorquera, don Pedro
Sánchez Martínez, doña Elena Gómez
Martínez, don Juan Pedro Sánchez
Muñoz y doña Petronila Martínez
Moreno, habiéndose acordado por au-
to de esta fecha la mejora de embargo
sobre las finca números 10 .308 y
4.208 del Registro de la Propiedad de
Caravaca de la Cruz .

Y para que sirva de notificación en
forma legal a los demandados, don
Juan Sánchez Muñoz, doña Elena Gó-
mez Martínez, don Juan Sánchez
Martínez, doña Ana Marín Jorquera,
don Juan Pedro Sánchez Martínez y
doña Petronila Martínez Moreno, de
domicilios desconocidos, se libra el
presente .

Dado en Murcia, a dieciocho de
enero de mil novecientos noventa y
uno.- El Magistrado Juez.- El Se-
cretario .

Número 87 1

PRIMERA INSTANCIA
YECLA

Doña María Dolores López Garre,
Juez de Primera Instancia de la
ciudad de Yecla y su partido .

Por virtud del presente, hago sa-
ber: Que en este Juzgado de mi cargo
y Secretaría del que refrenda, se si-
guen autos de juicio declarativo de
menor cuantía número 61/86, insta-
dos por Caja Rural Cooperativa Agrí-
cola San Isidro, de Jumilla, represen-
tada por el Procurador Sra . Martínez
Polo, contra doña Llanos Sánchez Na-
va, don Jesús Rubio Jaén, doña Car-
men Rubio Jaén, don Vicente Moreno
Martínez y Distribuciones Manche-
gas, S .A., en cuyo procedimiento y por
resolución de esta fecha he acordado

decretar el embargo de la siguiente
finca, como propiedad de la demanda-
da doña Carmen Rubio Jaén :

Vivienda en la calle Torres Queve-
do, n4 61, de Albacete . Inscrita en el
Registro de la Propiedad número Uno
de Albacete, libro 58, folio 60, finca
3.730. Todo ello en virtud de encon-
trarse en ignorado paradero la referi-
da demandada, notificándole por me-
dio del presente la traba efectuada .

Dado en Yecla, a uno de diciembre
de mil novecientos noventa.- La
Juez.- El Secretario .

Número 868

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE CIEZA

EDICT O

Doña Pilar Rubio Berna, Juez de Pri-
mera Instancia número Uno de
Cieza y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado
de tni cargo y con el número 313/89,
se tramitan autos de juicio ejecutivo a
instancia de Uninterleasing, S .A., en
anagrama Unileasing, representado
por el Procurador don Manuel Mon-
tiel Ríos, contra doña María del Car-
men Pérez Núñez y doña María Dolo-
res Pérez Núñez, así como contra sus
cónyuges a fines del artículo 144 de la
Ley del Reglamento Hipotecario, so-
bre reclamación de 2 .949.819 pesetas
de principal más otras 980 .000 calcu-
ladas para costas y gastos, en los cua-
les se ha dictado la sentencia cuya ca-
beza y parte dispositiva dice como si-
gue :

Sentencia

En la ciudad de Cieza, a uno de fe-
brero de mil novecientos noventa . El
Sr . don José Peñapareja Senante,
Juez de Primera Instancia número
Uno de la misma y su partido : habien-
do visto los presentes autos de juicio
ejecutivo seguidos entre partes : de la
una como demandante Uninter-
Leasing, S.A ., representado por el
Procurador don Manuel Montiel Ríos
y dirigido por el Letrado don Juan
Carlos Sánchez Rivas, y de la otra co-
mo demandado, doña María del Car-
men Pérez Núñez y doña María Dolo-
res Pérez Núñez, vecinas de Cieza,
con domicilio en calle Barco, 13-14,
que han sido declaradas en rebeldía,
sobre reclamación de cantidad ; y

Fallo

Que debo mandar y mando segui r
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados de la propiedad de
doña María del Carmen Pérez Núñez
y doña María Dolores Pérez Núñez y
con su producto entero y cumplido pa-
go al actor Uninter-Leasing, S .A ., de
la cantidad de dos millones novecien-
tas cuarenta y nueve mil ochocientas
diecinueve pesetas, más intereses co-
rrespondientes y costas del procedi-
miento, al interés pactado .

Así por esta mi sentencia, que se
notificará en la forma de Ley a la par-
te demandada, si no se pidiere se ha-
ga personalmente en término de
quinto día, lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que sirva de notificación a
doña María del Carmen Pérez Núñez
y doña María I)olores Pérez Núñez,
expido el presente en Cieza a veintiu-
no de diciembre de mil novecientos
noventa . -El Magistrado Juez .- El
Secretario .

Número 95 0

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓ N

NÚMERO UNO DE MISLATA

(Valencia)

EDICT O

En virtud de lo acordado por el Il-
mo. Sr. Juez de Primera Instancia e
Instrucción número Uno de Mislata
(Valencia), en el día de la fecha, en los
autos declarativos de menor cuantía
número 310/90, seguidos a instancia
de Inmobiliaria Guadalmedina, S .A.,
representada por el Procurador Sra .
Pérez Samper, contra doña Francisca
Vázquez Parra, actualmente en igno-
rado paradero, se emplaza al referido
demandado para que en el término de
diez días comparezca en autos, perso-
nándose en legal forma, con la pre-
vención de que si no comparece será
declarado rebelde y le parará el per-
juicio a que hubiere lugar en Derecho .

Y para que sirva de emplazamien-
to al demandado, expido la presente
en Mislata (Valencia), a cuatro de
enero de mil novecientos noventa y
uno.- La Secretario sustituta, En-
carnación Moreno Moral .



Página 830 Martes, 12 de febrero de 1991 Número 3 5

Número 882

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez, Mariano Espi-
nosa de Rueda Jover del Juzgado
de Primera Instancia número Cua-
tro de Murcia .

Hace saber : Que en el procedimien-
to Sumario Hipotecario artículo 131
Ley Hipotecaria, número 601/89, ins-
tado por Banco de Crédito Industrial,
S.A., contra Francisco Cutillas Gre-
gorio, Urbanización Los Conejos y
Carmen Agüera Alcaraz, Urbaniza-
ción Los Conejos, he acordado la cele-
bración de la primera pública subas-
ta, para el próximo día 25 de abril de
1991, a las 11,45 horas, en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, anunciándo-
la con veinte días de antelación y bajo
las condiciones fijadas en la Ley Hipo-
tecaria .

Asimismo y para el caso de no ha-
ber postores en esta primera subasta
y el acreedor no pidiera dentro del
término de cinco días a partir de la
misma la adjudicación de las fincas
hipotecadas, se señala para la segun-
da subasta el próximo día 29 de mayo
de 1991, a las 11,45 horas, sirviendo
de base el setenta y cinco por ciento
del tipo señalado para la primera .

Igualmente, y para el caso de que
no hubiera postores ni se pidiere por
el acreedor dentro del término del
quinto día la adjudicación por el tipo
de esta segunda subasta, se señala
para la celebración de la tercera, el
próximo día 2 de julio de 1991, a las
11,45 horas, sin sujeción a tipo pero
con las mismas condiciones estableci-
das en la regla 8á .

Asimismo se hace saber a los licita-
dores :

1 .4) Que el tipo para la primera es
el de veinte millones trescientas cua-
renta mil pesetas, fijado a tal efecto
en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran di-
cha cantidad .

2.4) Que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar los licitado-
res previamente en la cuenta 3 .087 de
este Juzgado en el Banco de Bilbao,
Oficina Infante D . Juan Manuel, una
cantidad igual por lo menos, al veinte
por ciento del precio que sirve de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

3.4) Que el remate podrá hacerse
en calidad de ceder a terceros .

4.4) Que desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe de
la consignación a que se refiere el
apartado 2 o acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto .

5 .4) Haciéndose constar que los au-
tos y la certificación registral están
de manifiesto en Secretaría y que los
licitadores deben aceptar como bas-
tante la situación, que las cargas an-
teriores y las preferentes si las hubie-
re continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la resporrsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

6 .4) Entiéndase que de ser festivo
alguno de los señalamientos, la su-
basta se celebrará el día siguiente há-
bil, a la misma hora.

La finca objeto de subasta es :

Tierra de secano, blanco, en Moli-
na de Segura, partido de la Ilornera,
paraje de Los Carmelos, Las Monjas y
Alfocea, de diez áreas . Comprendera,
además de la finca referida y su cuota
de participación de elementos comu-
nes, los nuevos terrenos y pertenen-
cias de todo orden que se le agreguen,
las obras, construcciones y edificios
que se encuentren en ella enclavados
o que se establezcan en el futuro, apa-
rezcan o no inscritos registralmente,
con sus instalaciones, exceptuándose
la maquinaria y utillaje colocados o
que se coloquen permanentemente en
la misma para su explotación o servi-
cio . Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Mula, en el tomo 736, libro
196, del Ayuntamiento de Molina de
Segura, folio 102, finca 25 .197, ins-
cripción 1 a .

1)ado en Murcia, a dieciocho de
enero de mil novecientos noventa y
uno.- El Magistrado-Juez .- El Se-
cretario .

Número 1022

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez, Mariano Espi-
nosa de Rueda Jover del Juzgado
de Primera Instancia número Cua-
tro de Murcia .

Hace saber : Que en el procedimien-
to Sumario Hipotecario artículo 131
Ley Hipotecaria, número 117/90, ins-
tado por Caja de Ahorros, contra Ig-
nacio Campos Carrasco, he acordado
la celebración de la primera pública
subasta, para el próximo día 24 de
abril de 1991, a las 11,15 horas, en la
Sala Audiencia de este Juzgado,
anunciándola con veinte días de ante-
lación y bajo las condiciones fijadas
en la Ley Hipotecaria .

Asimismo y para el caso de no ha-
ber postores en esta primera subasta
y el acreedor no pidiera dentro del
término de cinco días a partir de la
misma la adjudicación de las fincas
hipotecadas, se señala para la segun-
da subasta el próximo día 28 de mayo
de 1991, a las 11,15 horas, sirviendo
de base el setenta y cinco por ciento
del tipo señalado para la primera .

Igualmente, y para el caso de que
r►o hubiera postores ni se pidiere por
el acreedor dentro del término del
quinto día la adjudicación por el tipo
de esta segunda subasta, se señala
para la celebración de la tercera, el
próximo día 27 de junio de 1991, a las
11,15 horas, sin sujeción a tipo pero
con las mismas condiciones estableci-
das en la regla 8á .

Asimismo se hace saber a los licita-
dores :

1 .4) Que el tipo para la primera es
el de 6 .712.480 pesetas, fijado a tal
efecto en la escritura de préstamo, no
admitiéndose posturas que no cubran
dicha cantidad .

2.4) Que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar los licitado-
res previamente en la cuenta 3 .087 de
este Juzgado en el Banco de Bilbao,
Oficina Infante D . Juan Manuel, una
cantidad igual por lo menos, al veinte
por ciento del precio que sirve de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

3.4) Que el remate podrá hacerse
en calidad de ceder a terceros .

4 .4) Que-desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe de
la consignación a que se refiere el
apartado 2 o acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto .

5 . Q ) Haciéndose constar que los au-
tos y la certificación registral están
de manifiesto en Secretaría y que los
licitadores deben aceptar como bas-
tante la situación, que las cargas an-
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teriores y las preferentes si las hubie-
re continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

6.4) Entiéndase que de ser festivo
alguno de los señalamientos, la su-
basta se celebrará el día siguiente há-
bil, a la misma hora .

La finca objeto de subasta es:

Vivienda dúplex, tipo B, en el tér-
mino de Totana, partido del Bosque,
calle sin nombre; se compone en plan-
ta baja de vestíbulo, comedor-estar,
un dormitorio, cocina, cochera y patio
y aseo, y en planta alta : tres dormito-
rios, cuarto de baño y terraza ; ambas
plantas interiormente comunicadas y
la cubierta es un tejado . Ocupa el sue-
lo donde se alza una superficie de
117,19 metros cuadrados, siendo la
total superficie construida entre am-
bas plantas de 148 metros cuadrados,
y útil de 113,16, correspondiendo a la
vivienda las de 124 y 89,85 de cons-
truida y útil respectivamente, y a la
cochera de 24 y 22,31 de construida y
útil respectivamente . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Totana,
tomo 1 .375, libro 483, folio 89, finca
36.670, inscripción 2 á

Dado en Murcia, a veinte de di-
ciembre de mil novecientos noven-
ta.- El Magistrado-Juez.- El Se-
cretario .

Número 1124

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez, Mariano Espi-
nosa de Rueda Jover del Juzgado
de Primera Instancia número Cua-
tro de Murcia .

Hace saber : Que en el procedimien-
to Sumario Hipotecario artículo 131
Ley Hipotecaria, número 282/90, ins-
tado por Banco Exterior de España,
S.A., contra Juan Asensio Piña, he
acordado la celebración de la primera
pública subasta, para el próximo día
28 de marzo de 1991, a las 11,30 ho-
ras, en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, anunciándola con veinte días de
antelación y bajo las condiciones fija-
das en la Ley Hipotecaria .

Asimismo y para el caso de no ha-
ber postores en esta primera subasta
y el acreedor no pidiera dentro del
término de cinco días a partir de la

misma la adjudicación de las fincas
hipotecadas, se señala para la segun-
da subasta el próximo día 29 de abril
de 1991, a las 11,30 horas, sirviendo
de base el setenta y cinco por ciento
del tipo señalado para la primera .

Igualmente, y para el caso de que
no hubiera postores ni se pidiere por
el acreedor dentro del término del
quinto día la adjudicación por el tipo
de esta segunda subasta, se señala
para la celebración de la tercera, el
próximo día 30 de mayo de 1991, a las
11,30 horas, sin sujeción a tipo pero
con las mismas condiciones estableci-
das en la regla 8á .

Asimismo se hace saber a los licita-
dores :

1 .4) Que el tipo para la primera es
el de trece millones de pesetas, fijado
a tal efecto en la escritura de présta-
mo, no admitiéndose posturas que no
cubran dicha cantidad .

2 .4) Que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar los licitado-
res previamente en la cuenta 3 .087 de
este Juzgado en el Banco de Bilbao,
Oficina Infante D . Juan Manuel, una
cantidad igual por lo menos, al veinte
por ciento del precio que sirve de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

3 .4) Que el remate podrá hacerse
en calidad de ceder a terceros .

4 .4) Que desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe de
la consignación a que se refiere el
apartado 2 o acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto .

5 .4) Haciéndose constar que los au-
tos y la certificación registral están
de manifiesto en Secretaría y que los
licitadores deben aceptar como bas-
tante la situación, que las cargas an-
teriores y las preferentes si las hubie-
re continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

6 .4) Entiéndase que de ser festivo
alguno de los señalamientos, la su-
basta se celebrará el día siguiente há-
bil, a la misma hora .

La finca objeto de subasta es:

En término de Lorca, diputación d e
Ramonete, parajes de la Lebrillera,
Los Torrijos y calle Honda, un trozo
de tierra secano con algunos árboles,
dos casas, un almacén para servicios

agrícolas, una balsa con pozo, noria,
una balsera y caseta con motor para
elevación de aguas, otro pozo con mo-
tor eléctrico, bomba y tuberías, de ca-
bida tres hectáreas, noventa áreas,
cuarenta centiáreas y ochenta decí-
metros cuadrados; equivalentes a sie-
te fanegas . Linda: Este, José Rostán,
Ignacio Campillo, Juan Hernández
Sánchez y Ramón Asensio Muñoz ;
Sur, José Rostán, Ramón Asensio
Muñoz, el Francés, Ramblas de Los
Currucales, José Parra, camino de
Las Lebrilleras o Molino y carretera
de Puntas ; Oeste, José Martínez, Con-
cepción y Juan Fernández, José Pa-
rra, Tomás Hernández García y ca-
rretera de Puntas ; Norte, Rambla de
Fuente Alamo, Tomás Hernández
García, Martín Martínez y José Pa-
rra. Se halla atravesada por la Ram-
bla de Los Currucales, la carretera de
Puntas, por un camino que desde la
carretera de Puntas conduce a La Le-
brilleras y por otro que desde la mis-
ma carretera conduce a las casas de
José El Forris . Inscripción 1 á, tomo
2.030, libro 1 .683 del Ayuntamiento
de Lorca, folio 87, finca número
34.757 . Valorada a efectos de subasta
en trece millones de pesetas .

Dado en Murcia, a 21 de diciembre
de 1990.- El Magistrado-Juez.- El
Secretario .

Número 995

INSTRUCC16N

NÚMERO CINCO DE

CARTAGENA

EDICTO

Don Hilario Sáez Hernández, Magis-
trado Juez del Juzgado de Instruc-
ción número Cinco de los de Carta-
gena .

llago saber : Que en este Juzgado a
mi cargo, se siguen diligencias de jui-
cio verbal de faltas con el número
1 .204/89, sobre imprudencia con da-
ños, a denuncia de Amadeo Cercos
Sistero, y en proveído de esta fecha, se
ha acordado citar a las partes para
que comparezcan ante la Sala Au-
diencias de este Juzgado el día 22 de
febrero y hora de las 11,40 de su ma-
ñana al objeto de celebrar el corres-
pondiente juicio de faltas, debiendo
comparecer con cuanto medios de
prueba intente valerse, y caso de no
hacerlo así, le parará el perjuicio que
hubiere lugar en I)erecho .

Y para que conste y sirva de cita-
ción en legal forma a Josep and Nciél
Vanden Avenne, expido y firmo el
presente en Cartagena .- El Magis-
trado Juez .- El Secretario .
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Número 888

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Se-
cretario del Juzgado de lo Social
número Dos de los de esta ciudad y
su provincia .

Hago saber: Que en los autos se-
guidos ante este Juzgado de lo Social
de mi cargo, signados al número
731/90, entre las partes que luego se
dirán, ha sido dictada la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a treinta
de octubre de mil novecientos no-
venta .

La Ilma. Sra. doña Francisca Pinos
Montoya, Magistrada sustituta del
Juzgado de lo Social número Dos de
esta ciudad y su provincia, procedo a
dictar sentencia en nombre del Rey,
tras haber visto los presentes autos,
seguidos entre las partes, de una y co-
mo demandante, don José Piqueras
García, asistido del Letrado don Mi-
guel Latorre Cabrera, y de otro como
demandada la empresa José García
García, en reclamación por despido .

Antecedentes de hecho . . .

Hechos probados . . .

Fundamentos de Derecho . . .

Fallo

Estimo la demanda interpuesta
por don José Piqueras García, frente
a José García García, declaro impro-
cedente el despido, condeno a la em-
presa a que readmita a la parte actora
en su antiguo puesto de trabajo o le
abone la indemnización principal de
644.400 pesetas . La facultad de op-
ción entre ambas posibilidades co-
rresponde a la empresa, quien deberá
ejercitarla ante esta Magistratura de
Trabajo en el plazo de cinco días a
contar de la notificación de la senten-
cia, entendiéndose en caso de no ha-
cerla que opta por la readmisión ; se
condena a la empresa además, a que
en cualquier caso abone los salarios
de trámite sobre los declarados proba-
dos, sin incremento de proporción de
pagas extras, desde el día del despido
hasta el de notificación de la presente
resolución, el importe de la indemni-
zación principal más los salarios de
trámite hasta la fecha de notificación
de esta sentencia, constituyen la can-
tidad objeto de condena a fines de re-
curso-

Martes, 12 de febrero de 199 1

Notifiquese esta resolución a las
partes y hágaseles saber el derecho
que les asiste para recurrir contra la
misma en recurso de suplicación, pa-
ra ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de
Murcia, en el plazo de cinco días a
contar del siguiente al de su notifica-
ción, anunciándolo ante este Juzgado
de lo Social .

Y en cuanto a la condenada al pago
(en el caso de que el recurrente sea la
empresa demandada), que para hacer
uso de este derecho deberá ingresar la
cantidad a que el fallo se contrae, en
la cuenta establecida por este Juzga-
do de lo Social en la sucursal del Ban-
co de España, c .c . n4 580.3, en esta ca-
pital, acreditándolo mediante el opor-
tuno resguardo .

Asimismo deberá efectuar un depó-
sito de veinticinco mil pesetas en la
Caja de Ahorros del Mediterráneo, en
Avda . Primo de Rivera, c.c . nQ 52/35 .

Se advierte a las partes recurren-
tes y recurridas que deberán hacer
constar, en los escritos de interposi-
ción del recurso y de impugnación del
mismo, un domicilio en la Sede de la
Sala de lo Social, antes indicada, a
efectos de notificación para dar cum-
plimiento al artículo 195 de la vigen-
te Ley de Procedimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma a la empresa deman-
dada José García García, que última-
mente tuvo su domicilio en esta pro-
vincia y demás partes interesadas, en
la actualidad en ignorado paradero,
advirtiéndose que las próximas notifi-
caciones se verificarán en Estrados de
este Juzgado, expido el presente para
su inserción en el 'Boletín Oficial de
la Región de Murcia" .

I)ado en Murcia, a veintiuno de
enero de mil novecientos noventa y
uno .- El Secretario .

Número 99 1

I)E LO SOCIAL

NÚMERO DOS I)E MURCI A

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Se-
cretario del Juzgado de lo Social
número I)os de los de esta ciudad y
su provincia .

Número 35

Hago saber : Que en los autos se-
guidos ante este Juzgado de lo Social
de mi cargo, signados al número
688/90, entre las partes que luego se
dirán, ha sido dictada la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a veinte de
noviembre de mil novecientos no-
venta .

La Ilma. Sra, doña Francisca Pinos
Montoya, Magistrada sustituta del
Juzgado de lo Social número Dos de
esta ciudad y su provincia, procedo a
dictar sentencia en nombre del Rey,
tras haber visto los presentes autos,
seguidos entre las partes, de una y co-
mo demandante, doña Elena Quet-
glas Moya, mayor de edad, vecina de
Murcia, asistida de la Letrada doña
María Dolores López Hernández, y de
la otra y como demandado don Marco
Francesco Russo, en acción sobre des-
pido .

Antecedentes de hecho . . .

Hechos probados . . .

Fundamentos de Derecho . . .

Fallo

Estimo la demanda interpuesta
por doña Elena Quetglas Moya, fren-
te a don Marco Francesco Russo, de-
claro nulo el despido, y condeno a la
empresa demandada a que proceda a
su inmediata readmisión en las mis-
mas condiciones que regían antes de
producirse aquél y al abono de los sa-
larios dejados de percibir ; el importe
de tales salarios, en función del decla-
rado probado, desde la fecha de notifi-
cación de esta sentencia, en la canti-
dad objeto de condena a fines de re-
curso .

Notifiquese esta resolución a las
partes y hágaseles saber el derecho
que les asiste para recurrir contra la
misma en recurso de suplicación, pa-
ra ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de
Murcia, en el plazo de cinco días a
contar del siguiente al de su notifica-
ción, anunciándolo ante este Juzgado
de lo Social .

Y en cuanto a la condenada al pago
(en el caso de que el recurrente sea la
empresa demandada), que para hacer
uso de este derecho deberá ingresar la
cantidad a que el fallo se contrae, en
la cuenta establecida por este Juzga-
do de lo Social en la sucursal del Ban-
co Bilbao Vizcaya, c .c . n4 3 .093-0065-
688-90, en esta capital, acreditándolo
mediante el oportuno resguardo .
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Asimismo deberá efectuar un depó-
sito de veinticinco mil pesetas en el
Banco Bilbao Vizcaya, c .c . n4 3.093-
0067-688-90, sito en Avda. de la Li-
bertad .

Se advierte a las partes recurren-
tes y recurridas que deberán hacer
constar, en los escritos de interposi-
ción del recurso y de impugnación del
mismo, un domicilio en la Sede de la
Sala de lo Social, antes indicada, a
efectos de notificación para dar cum-
plimiento al artículo 195 de la vigen-
te Ley de Procedimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma a la empresa deman-
dada Marco Francesco Russo, que úl-
timamente tuvo su domicilio en esta
provincia y demás partes interesadas,
en la actualidad en ignorado parade-
ro, advirtiéndose que las próximas
notificaciones se verificarán en Estra-
dos de este Juzgado, expido el presen-
te para su inserción en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia, a veintiuno de
enero de mil novecientos noventa y
uno.- El Secretario .

Número 1339

INSTRUCCIÓN

NÚMERO CINCO DE

CARTAGENA

EDICT O

Don Hilario Sáez Hernández, Magis-
trado Juez del Juzgado de Instruc-
ción número Cinco de los de Carta-
gena .
Hago saber: Que en virtud de lo

acordado en los autos de juicio verbal
civil número 427/90, seguidos en este
Juzgado a instancia de Jesús Carras-
co Pérez, contra Juan Antonio Segura
Guerrero y Compañía de Seguros La
Vasco Navarra, S .A ., en reclamación
de 232.866 pesetas, más el pago de in-
tereses legales y costas del procedi-
miento, derivados de daños produci-
dos en accidente de circulación, se ci-
ta a don Juan Antonio Segura Gue-
rrero a fin de que el próximo día 7 de
marzo y hora de las 10,30 comparezca
en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, Palacio de Justicia, Planta 2@,
C/. Angel Bruna, 21, con objeto de
asistir a la celebración del correspon-
diente juicio, previniéndole que debe-

rá acudir con los medios de prueba de
que intente valerse y apercibiéndole
de que en caso de no comparecer se
continuará el,juicio en su rebeldía sin
volver a citarle y le parará el perjui-
cio a que haya lugar en Derecho .

Y para que así conste y sirva de ci-
tación en legal forma a don Juan An-
tonio Segura Guerrero, expido y firmo
el presente en Cartagena, a treinta de
enero de mil novecientos noventa y
uno.- El Magistrado Juez .- La Se-
cretaria .

Número 1037

I)E LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MUIZCI A

E DICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Se-
cretario del Juzgado de lo Social
número Dos de los de esta ciudad y
su provincia .

Hago saber : Que en los autos se-
guidos ante este Juzgado de lo Social
de mi cargo, signados al número
753/89, entre las partes que luego se
dirán, ha sido dictada la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a veintio-
cho de septiembre de mil novecientos
noventa .

El Ilmo. Sr. don Luis Francisco de
Jorge Mesas, Magistrado del Juzgado
de lo Social número I)os de esta ciu-
dad y su provincia, procedo a dictar
sentencia en nombre del Rey, tras ha-
ber visto los presentes autos, seguidos
entre las partes, de una y como de-
mandante, doña Juana Olmos Torto-
sa, asistida de don Alfonso Hernández
Quereda, y de otro como demandada
el Instituto Nacional de Empleo, re-
presentado por el Letrado don Federi-
co Luis Soubriel Fernández, y la em-
presa Los Turpines, S .A., en reclama-
ción de empleo .

Antecedentes de hecho . . .

fíechos probados . . .

Fallo

Desestimo íntegramente la deman-
da interpuesta por doña Juana Olmos
Tortosa, contra el Instituto Nacional
de Empleo y la empresa Los Turpines,
S.A., absuelvo a los demandados de la
pretensión en su contra deducida .

Notifíquese esta resolución a las
partes y hágaseles saber el derecho
que les asiste para recurrir contra la
misma en recurso de suplicacicin, pa
ra ante la Sala de lo Social de I`I'ribu
nal Superior de Justicia de l a Comu
nidad Autónoma de la Región de
Murcia, en el plazo de cincu días a
contar del siguiente al de su uotifica
ción, anunciándolo ante este .1 uzgadu
de lo Social .

Se advierte a la parte recurrente y
recurrida que deberán hacer ronstar,
en los escritos de interposición del re-
curso y de impugnación del mismo,
un domicilio en la Sede de la Sala de
lo Social, antes indicada, a efc-ctos de
notificación para dar cumplir„iento al
artículo 195 de la vigente LeY (le Pro-
cedimiento Laboral .

Así por esta mi sentenci :r, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva d e notifi-
cación en forma a la empresa 1,os Tur-
pines, S .A ., que últimamento, tuvo su
domicilio en esta provincia

Í l
demás

partes interesadas, en la actualidad
en ignorado paradero, advirtiéndose
que las próximas notificaciones se ve
rificarán en Estrados de este Juzgado,
expido el presente para su inserción
en el "Boletín Oficial de la ftvbión de
Murcia" .

I)ado en Murcia, a veintiuno de
enero de mil novecientos no l enta y
uno .- El Secretario .

Número 1044

INSTRUCCIÓN

NÚMERO CUATRO DE M 111tCI A

EDIC'I' O

Por haber•lo así acordado en resolu-
ción dictada en el juicio de faltas
n4 118/90, que se sigue en esiu Juzga-
do sobre lesiones, a medio dc•1 presen
te se cita a Má Mercedes Girrcía Mo-
reno, cuyo último domicilio l ,> tuvo en
C/. Nicolás Ortega Pagán, 1 V, 34- 1),
cuyo paradero actualmente m . ignora,
a fin de que comparezca ante este Juz-
gado el próximo día 8 de marzu y hora
10,20, al objeto de asistir al acto de
juicio oral que viene señalado y en ca-
lidad de denunciada, apercibiéndole
que de en caso de comparecer ni ale-
gar justa causa que se lo impida, po-
drá celebrarse el juicio sin su asisten-
cia .

El Magistrado Juez.- El Secre-
tario .
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Número 1117

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO DE

ALICANTE

EDICTO

Contra dicha sentencia podrá in-
terponer recurso de apelación en el
plazo de cinco días el demandado .

Y para que sirva de notificación al
demandado rebelde, expido el presen-
te que firmo en Alicante, a veinte de
diciembre de mil novecientos noven-
ta .- El Secretario Judicial .

Número 1043

INSTRUCCIÓN

NÚMERO CINCO DE

CARTAGENA

EDICT O

Ante este Juzgado de Primera Ins-
tancia número Cinco de Alicante, se
tramitan los autos de juicio ejecutivo,
con el número y las partes que se di-
rán en los que se ha dictado la si-
guiente :

Sentencia

En la ciudad de Alicante, a ocho de
septiembre de mil novecientos noven-
ta .

Vistos por el Ilmo . Sr . don José
Luis García Fernández, en funciones
de Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia número Cinco de Alicante, los
presentes autos de juicio ejecutivo nú-
mero 286/90, seguido entre partes : de-
mandante, Caja de Ahorros del Medi
terráneo, representada por el Procu-
rador Sr . Manzanaro Salines y defen-
dido por el Letrado Sr . Quílez Fernán-
dez; demandado, doña Lourdes Gadea
Martínez, con domicilio en 30004
Murcia, Gran Vía, edificio Cortefiel,
94-E, don Antonio Sánchez Fernán-
dez, con domicilio en 30007 Murcia,
Avda. Atocha, 5 (Santiago y Zarai-
che) ; doña Raquel Gadea Martínez,
con domicilio en 30002 Murcia,
C/. Princesa (Modas Diana), sin re-
presentación ni defensa, por haber si-
do declarado en rebeldía, sobre pago
de cantidad . . .

Fallo

Que debo mandar y mando, seguir
esta ejecución adelante, hasta hacer
trance y remate de los bienes embar-
gados a doña Lourdes Gadea Martí-
nez, don Antonio Sánchez Fernández
y doña Raquel Gadea Martínez y con
su producto entero y cumplido pago a
la Caja de Ahorros del Mediterráneo
de la suma de 1 .455.515 pesetas ( un
millón cuatrocientas cincuenta y cin-
co mil quinientas quince pesetas) im-
porte del principal reclamado, más el
interés pactado de dicha suma, todo
ello con expresa imposición de costas
a dichos demandados .

Así por esta mi sentencia, juzgan-
do, lo pronuncio, mando y firmo . Fir-
mado y rubricado .

Número 1042

INSTRUCCIÓN

NÚMERO CINCO DE

CARTAGENA

EDIC'r 0

Don Hilario Sáez Hernández, Magis-
trado Juez de Instrucción número
Cinco de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo y con el número 1 .762/89,
se siguen diligencias de juicio verbal
de faltas, sobre daños, entre las perso-
nas que luego se dirán, habiéndose ce-
lebrado el correspondiente juicio ver-
bal de faltas, en que ha recaído sen-
tencia, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente :

Sentencia

En autos de juicio verbal de faltas
número 1 .762/89, por la supuesta de
daños seguidos por Má Alba I.ópez
Torrens, denunciado Rachid Messa-
qui, no comparece, habiendo interve-
nido el Ministerio Fiscal .

Fallo

En atención a lo expuesto, este
Juzgado, por la autoridad que le con-
fiere la Constitución de la Nación Es-
pañola, decide : absolver al denuncia-
do, con declaración de las costas de
oficio .

Y para que sirva de citación en le-
gal forma a Rachid Messaqui, en la
actualidad en ignorado paradero, por
medio de la publicación del presente
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", con el apercibimiento de que
contra la misma puede interponer re-
curso de apelación en el plazo de vein-
ticuatro horas, ante este Juzgado, ex-
pido el presente en Cartagena, 22 de
enero de 1991 .- El Magistrado Juez
de Instrucción número Cinco .- (.a
Secretaria .

Don Iiilario Sáez Iíernández, Magis-
trado Juez de Instrucción número
Cinco de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo y con el número 506/89,
se siguen diligencias de juicio verbal
de faltas, sobre imprudencia con da-
ños, entre las personas que luego se
dirán, habiéndose celebrado el corres-
pondiente juicio verbal de faltas, en
que ha recaído sentencia, cuya parte
dispositiva es del tenor literal si-
guiente :

Sentencia

En autos de juicio verbal de falta s
número 506/89, por la supuesta de
imprudencia con daños seguidos por
Mario Álvarez González y Eugenio
Cruz Bayona, denunciado José Boba-
dilla Soler, y comparece el Letrado
don Camilo Javier Cela Fernández en
nombre de la Cía. Mudespa, habien-
do intervenido el Ministerio Fiscal, y
siendo . . .

Fallo

En atención a lo expuesto, est e
Juzgado, por la autoridad que le con-
fiere la Constitución de la Nación Es-
pañola, decide : Condenar a José Bo-
badilla Soler al pago de las costas del
procedimiento y a que indemnice con
la responsabilidad directa de su Cía .
aseguradora y la subsidiaria de Tra-
bomar, S .A.L., como dueño del ve-
hículo, a José Álvarez Cosme en la su-
ma de 97.471 pesetas por los daños
del vehículo y en la cantidad pondera-
da de 320 .000 pesetas por lucro ce-
sante .

Y para que sirva de citación en le-
gal forma a Mario Álvarez González y
Eugenio Cruz Bayona, en la actuali-
dad en ignorado paradero, por medio
de la publicación del presente en el
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", con el apercibimiento de que
contra la misma puede interponer re-
curso de apelación en el plazo de vein-
ticuatro horas, ante este Juzgado, ex-
pido el presente en Cartagena, 22 de
enero de 1991 .- El Magistrado Juez
de Instrucción número Cinco .- La
Secretaria .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 1280

CARTAGENA

EDICT O

Por Decreto de Alcaldía de fecha uno
de febrero de mil novecientos noventa y

uno, se aprobó, en relación con la opo-

sición libre, para cubrir cuatro plazas y

las que vaquen de Guardias, encuadra-

das en la escala de Administración Es-

pecial, subescala de Servicios Especiales,

clase Policía Local, lo siguiente :

1 .°-Aprobar la lista provisional de

los aspirantes admitidos a las pruebas se-
lectivas, siendo éstos los siguientes, or-

denados alfabéticamente :

1 . Don Manuel Abellán Conesa .

2 . Don Juan Pedro Abellán de la Ce-
rra .

3 . Don Enrique Acosta Vilar .

4 . Don Juan José Agüera Cortés .

5 . Don José Ais Alonso .

6 . Don Antonio Eliseo Álamo Ga-

rrido .

7 . Don Antonio Alarcón Giménez .

8 . Doña Lucía Alarcón Jiménez .

28 . Don José Helios Cervantes Camino .
29. Doña Isabel Cervantes Estudillo .
30 . Don Rafael Damián Cervantes Sán-

chez .
31 . Don Juan José Clemente Castillejo .
32. Don Fernando Conesa Gea .
33 . Don José Iván Conesa Jordán .
34. Don José Ginés Conesa Marín .
35. Don Enrique Conesa Pelegrín .
36. Don Jesús Covel Romero .
37. Don Eliseo Cueto García .
38. Don José Miguel Chocano Mar-

tínez .

39. Don Alfonso Delgado Gómez.
40. Don Roberto de Paula Mendoza .
41 . Don Manuel Carlos Díaz Cuevas .
42. Don José Díaz Cuevas .
43. Don Pedro Pablo Díaz del Riover-

dera.
44. Don Juan Manuel Díaz García .
45 . Don Pedro Donayo González .
46. Don Andrés Egea Navas .
47 . Doña María Dolores Escudero

Vera .
48 . Don José Juan Escudero Vera .
49. Don Juan Esparza Guarinos .

50. Don Salvador Espín Reche .
51 . Don Pedro José Espinosa Giménez .
52. Don Vicente Espinosa Jiménez .
53 . Don Juan Esteban Miras .

54. Don José Manuel Esteban Ruiz .
55. Don José Javier Fernández Belchí .

56. Don Francisco Fernández Larios .
57. Don José Albino Fernández Lou-

79. Don Fernando García Yuste .
80. Doña Isabel Giménez Hidalgo .
81 . Don Francisco M. Gómez Cá-

novas .
82. Don Ángel Javier Gómez García .
83 . Don José Antonio Gómez Pérez .

84. Don Rosendo Gómez Pérez.
85. Don Pedro Francisco González

Buendía .
86. Don Manuel Guerrero Máiquez .
87. Don Agustín Guerrero Martínez .
88. Don Gabriel Evaristo Guillén Ál-

varez .

89 . Don Miguel Antonio Guillén Cas-
tejón .

90. Don Enrique Francisco Gutiérrez
Castro .

91 . Don Tomás Heredia Baño .
92. Don Juan Enrique Hernández Ar-

jona .
93 . Don Carmelo Hernández Ojados .
94. Don Pedro José Inglés Romero .
95 . Don Félix Izquierdo Martínez .
96. Don Francisco Javier Jiménez

Ávila .
97. Don Pedro Jiménez Palazón .

98 . Don Juan Miguel Legaz Senent .
99. Don Juan M . López Alcaraz .

100 . Don Antonio López Asensio .
101 . Don José López García .
102 . Doña María Pilar López García .
103 . Don José Esteban López González .
104 . Don Rafael López Hernández .

105 . Don Fulgencio López Llorca .
106 . Don José Luis López Martínez .
107. Don Juan López Ponce .

108. Don Gregorio López Sánchez .
109 . Don Miguel López Soler-Espiauba .

110 . Don Luis Lozano Siminiani .
111 . Don Arturo Maceiras Bastida .
112 . Don José María Marín Celdrán .
113 . Don Pedro Marín Ortiz .

114 . Don Antonio L . Martín de Bernar-
do Martínez .

115 . Don José Luis Martínez Alcantud .
116 . Doña Salvadora Martínez Antón .
117 . Don Pedro M . Martínez Cano .
118 . Don Victoriano Martínez Carras-

co .
119 . Don Jacinto Martínez García .
120 . Don Juan Martínez Gracia .
121 . Don Julio Martínez López .
122. Don Enrique J . Martínez Ortega .
123 . Don Jorge Martínez Pérez .
124 . Don Francisco José Martínez Se-

gura .

9 . Don Antonio Alcaraz Díaz . zan .
10 . Don Joaquín Alcobas Cervantes . 58 . Don Miguel Fernández Nieto .
11 . Don José Antonio Aledo Castillo . 59 . Don Antonio Ferrándiz Sánchez .
12 . Don Antonio Manuel Ales Amat . 60 . Don José Antonio Flores Álvarez .

13 . Don Anastasio Álvarez Martínez . 61 . Don Francisco Frutos Orenes .
14 . Don Francisco Javier Aparicio Sal- 62. Don Jesús Fuentes Gea .

guero . 63 . Don Antonio Fuentes Marín .

15 . Don Fernando M . Baños Villora . 64. Don Juan Antonio García Campos .

16 . Don Carlos Enrique Bazar Ferrero . 65 . Don Isidoro García Carrillo .

17 . Don Enrique Berenguer Buendía .

18 . Don Pedro José Blaya Cano .

19 . Don Francisco Bolet Carrillo .

20 . Don Fernando Calderón Cayuela .
21 . Don Francisco José Callejas Valles .

66. Don José Blas García Díaz .
67 . Don Juan García Fernández .

68 . Don Juan José García García .

69 . Don José Manuel García González .

70. Don Mariano García Gutiérrez .
71 . Don Pedro Luis García Laplaza .

22. Don Fulgencio Cano Navarro . 72. Don Alfonso García Madrid .
23 . Don José Antonio Caparrós Sáez . 73 . Don Mariano García Martínez .
24. Don Juan J. Cárceles Pastor . 74 . Don Juan Pedro García Martos .
25 . Don Indalecio Carmona Gea . 75 . Don Juan José García Mulero .
26. Don Juan Pedro Celdrán García . 76 . Don Antonio García Pagán .
27 . Don Francisco Javier Cervantes Ca- 77 . Don Francisco García Romero .

mino . 78 . Don Antonio García Vera .
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125 . Don Salvador A . Martínez Villa-
miel .

126 . Don José Francisco Mendoza Ce-
rezuela .

127 . Don Fernando Miranda Gómez .
128 . Don Eduardo M. Molina Bernal .
129 . Don Hilario Montoro López.
130 . Don Ramón Morales Guillamón .
131 . Don José Antonio Morales Sán-

chez .
132 . Don Antonio Moreno López .
132 . Don Antonio Morel Cañavate .
133 . Don Antonio Moreno López .
134 . Don Patricio Moreno Macanás .
135 . Don Juan Antonio Moreno Vi-

llalba .
136 . Don Lorenzo Moreno Villalba.
137 . Don Salvador Mullois Martínez .
138. Don Antonio Munar Martínez .
139 . Don Gregorio Munuera Martínez .
140. Don José Nadal Manzano .
141 . Don Fernando Navarro Bleda .
142. Don José Navarro García .
143. Don Manuel José Navarro Ji-

ménez.
144. Don Antonio Nieto García .
145. Don José Nieto García .
146. Don Javier Ortiz Romero.
147. Don Carmelo Otón Balanza .
148 . Don Carlos Oujo Baeza .
149. Don Juan Pagán Alcaraz .
150 . Don Mariano Pagán Martínez.
151 . Don Fulgencio Pastor Rubio .
152. Don José Antonio Pena García .
153 . Don Antonio Pena López .
154. Don Antonio Peña Quintana .
155. Don Francisco Miguel Peñuela

Benzal .
156 . Don Miguel Pérez Martínez .
157 . Don José Pérez Mira .
158 . Don Salvador Pérez Ruiz .
159 . Don Antonio Pérez Sánchez .
160 . Don Sebastián Pividal Díaz.
161 . Don Marcos Pividal Martos .
162 . Don Onofre Ponce Córdoba .
163 . Don Miguel Pedro Puerto Pérez .
164 . Don José María Redondo de San

Martín .
165 . Doña Marina Rider Navarro .
166 . Don Alfonso Riquelme Ripoll .
167 . Don José Rivas Mendoza .
168 . Don Antonio Robles García .
169. Don Juan Antonio Robles Ruiz .
170. Don Antonio Rodríguez Granero .
171 . Don José Luis Rodríguez Ro-

dríguez .
172. Don Francisco Javier Rodríguez

Roja .
173 . Don Gaspar Romero García .
174 . Don José Antonio Ros González .

1 75. Don Pedro Jesús Ros Lázaro .
176. Don José L. Ros Robles .
177. Don Santiago Ros Ros .

178 . Don José Antonio Ruiz Conesa .
179 . Don Alfonso Ruiz Marín .
180 . Don Vicente B . Sáez Pascual .
181 . Don Lázaro Luis Sánchez Cam-

pillo .
182 . Don Pedro Sánchez García .
183 . Don Francisco Sánchez González .
184 . Don Francisco Sánchez Hermo-

silla .
185. Don Ginés Sánchez Hernández .
186 . Don José Antonio Sánchez Mon-

real .
187 . Don Juan Sánchez Muiños .
188 . Don Florencio Sanmartín Jara .
189 . Don Jerónimo Sarmiento Ibáñez.
190 . Don José Saucedo Vidal .
191 . Don Fernando Saura Jumilla .
192 . Don Emilio Saura Nieto .
193 . Don Juan Esteban Segado Pérez .
194 . Don Diego Segura Aznar .
195 . Doña María Pilar Sevilla Franco .
196 . Doña Josefa Pilar Sevilla Martínez .
197 . Don Camilo José Solana Cela .
198 . Don Francisco J . Solano Saura.
199 . Don Juan Manuel Soto Aparicio .
200. Don Esteban Soto López .
201 . Don Antonio Soto Rubio .
202. Don Diego M . Tardido Soto .
203 . Doña María Isabel Terrada Mar-

tínez .
204 . Don Salvador Tolino Iniesta .
205 . Don Antonio Alberto Torres Pa-

rra .
206. Don José María Ubero Caña .
207 . Don Isidro Valderas Martínez .
208 . Don Francisco Valera Morell .
209. Don Diego Antonio Valera Sán-

chez .
210 . Don José Vázquez Pérez .
211 . Don Pedro José Vera García .
212 . Doña Eva Vergara Sayavera .
213 . Don José Ángel Vidal Carrión .
214 . Don Pedro Vidal Martínez .
215 . Don José Agustín Vidai Martínez .
216 . Don José Ginés Vidal Sánchez .
217 . Doña Verónica Villar Carrillo .
218 . Don Manuel Villén Fernández.
219 . Don Antonio Zaplana Velázquez .

I)e conformidad con lo establecido en
la base cuarta de las de la oposición li-
bre, se concede un plazo de quince días

para posibles reclamaciones .

2 .°-El Tribunal que ha de juzgar la
citada oposición queda constituido co-
mo sigue :

Presidente : don Antonio Vallejo Al-
berola, Alcalde-Presidente, titular ; y su-
plente, don Miguel L . Alcantud Cayue-
la, Concejal Delegado .

Vocales :

Don Eusebio García Martínez, Profe-
sor del C.P. San Fulgencio de Pozo Es-
trecho, titular ; don Ginés Martínez Sán-
chez, Profesor del C.P. Vicente Ros de
Urbincasa, suplente, ambos en represen-
tación del Profesorado Oficial .

Don Justo Parejo de Pablos, Director
de Programas de la Dirección General de
Administración Local, titular ; y don Jo-
sé Juan Gil Puche, Inspector del SREIS .
Parque Móvil de la Dirección General de
Interior, en representación de la Comu-
nidad Autónoma .

Doña Teresa Arribas Ros, Técnico de
Administración General, titular ; y doña
Andrea Sanz Brogeras, Técnico de Ad-
ministración General, suplente, ambas
como funcionarias de carrera .

Don Rafael Paredes Calvo, Guardia
de la Policía Local, titular ; y don Pedro
Ripoll Conesa, Guardia de la Policía Lo-
cal, suplente, de la Sección Sindical
UG.T., en representación del Sindicato
más representativo en el ámbito de la Po-
licía Local del término municipal de Car-
tagena .

Secretario : don Francisco Belda Ruiz,
Secretario General, accidental, como
titular; y doña Inés Castillo Monreal,
Técnico de Administración General, su-
plente .

Asimismo, podrán participar en las
deliberaciones del Tribunal, con voz y sin
voto : un representante de cada Grupo
Político Municipal, y un representante de
la Junta de Personal .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 21 de la Ley de Procedimien-
to Administrativo, se concede un plazo
de 15 días naturales, para recusación de
los miembros del Tribunal .

3 . °-El tallado de los aspirantes, pre-
vio a los ejercicios de la oposición y con
carácter eliminatoria, se realizará el día
1 de marzo de 1991, en el Pabellón Mu-
nicipal de Deportes, sito en calle Wssell
de Guimbanla, a las 9 horas .

4 .°-Realizado el sorteo previsto en la
base sexta de la convocatoria, el día 31
de mayo de 1989, y tal como se despren-
de del acta del mismo corresponde el nú-
mero 1, don Pedro José Inglés Romero,
a los efectos de la realización de los ejer-
cicios que no puedan ejecutarse conjun-
tamente por todos los aspirantes .

Cartagena, 1 de febrero de 1991 .-El
Alcalde, P .D .
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Número 1336

M U L A

A N U N C I O

Número 1337

MUL A

ANUNCIO

expediente en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por espacio de quince días, al
objeto de formular cuantas observacio-
nes y reclamaciones se estimen opor-
tunas .

Aprobado por el Pleno de la Corpo-
ración, en sesión celebrada el día 30 de
enero de 1991, el pliego de condiciones
económico-administrativas que regirá el
concurso para la adjudicación del servi-
cio de cafetería-bar de las Instalaciones
Polideportivas Municipales, se hace pú-
blico un resumen del rnismo a los efec-
tos de los artículos 122 y 123 del Real
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de
abril .

1 . Objeto . Adjudicación y contrata-

ción del servicio de cafetería-bar de las
Instalaciones Polideportivas Municipa-

les .

2 . Duración del contrato . El contrato
que se formalice con el licitador que re-
sulte seleccionado, tendrá una duración
de cinco años contados a partir de la fe-

cha del otorgamiento del mismo .

3. Tipo de licitación. No se establece
tipo de licitación pudiendo ser fijado li-
bremente por los licitadores .

4 . Garantía . Ei adjudicatario vendrá
obliado a prestar una garantía definiti-
va en la cuantía de 100 .000 pesetas .

5 . Exanien del expediente . En la Se-
cretaría General del Ayuntamiento de
Muia, de 8 a 15 horas, desde el día há-
bil siguiente al de la aparición de este
anuncio en el <;Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» , y hasta el vencimiento
del plazo de presentación de plicas .

6 . Presentación de plicas . Las propo-
siciones para tomar parte en esta licita-
ción se presentarán en las oficinas de Se-
cretaría de este Ayuntarniento de Mula,
durante los veinte días siguientes a la pu-
blicación de este anuncio, de nueve a ca-
torce horas .

7 . Modelo de proposición y documen-
tación a presentar . Los licitadores debe-
rán presentar sus ofertas ajustadas al
modelo de proposición previsto en el
pliego cie condiciones, asimismo, apor-
tarán ios documentos que en el misrno
se señalan .

Mula, 31 de enero de 1991 .-El Al-
calde-Presiderrte .

El Banco de Crédito Local de España
ha concedido a este Ayuntamiento un
préstamo destinado a financiar la apor-
tación municipal a las obras de «Repa-
ración de daños por inundaciones/1989
en barrios del Carmen y Santo Domin-
go de Mula» y «Reparación de daños
por inundaciones/1989 en calle Garro-
bo y otras de Mula», con las siguientes
características financieras :

Importe: 26 .500 .001 pesetas .

Cuotas : Trimestrales .

Plazo: 4 años, más 2 de carencia .

Tipo : 7°io .

Garantía : Participación municipal en
tributos del Estado .

Lo cual se hace público para que los
interesados puedan examinar el citado
expediente en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por espacio de quince días, al
objeto de formular cuantas observacio-
nes y reclamaciones se estimen oportu-
nas .

Muia, 31 de enero de 199 1 .-El Al-
calde-Presidente .

Número 1338

MUL A

A N U NCI O

El Banco de Crédito Local de España
ha concedido a este Ayuntamiento un
préstamo destinado a financiar la apor-
tación municipal a las obras de «Mejo .
ras urbanísticas en Mula y pedanías» del
Plan de Obras y Servicios de 1990, con
las siguientes características financieras :

Importe: 5 .500 .000 pesetas .

Cuotas: Trimestrales .

Plazo : 9 años, más 1 de carencia .

Tipo: 14,751% .

Garantía : Participación municipal en
tributos del Estado .

Lo cual se hace público para que los
interesados puedan examinar el citado

Mula, 31 de enero de 1991 .-El Al-
calde-Presidente .

Número 1340

VILLANUEVA DEL RÍO SEGURA

Anuncio de subasta de la obra de ajar-
dinamiento en barrio Virgen del Carmen

Cumplidos los trámites reglamentarios
y dentro del plazo de exposición del co-
rrespondiente pliego de condiciones, cu-
yo edicto se publica en este mismo nú-
mero del «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», se anuncia la siguiente su-

basta de obras :

1 . 1 Objeto . La ejecución de la obra de
ajardinamiento en barrio Virgen del Car-
men .

2 .° Tipo . Cuatro millones de pesetas,
a la baja (4.000 .000) .

3 .° Duración del contrato . Seis meses
a partir del replanteo de las obras, que
se realizarán dentro de los quince días si-
guientes a la notificación de la adjudi-
cación .

4 .° Pliego de cláusulas económico ad-
ministrativas . De manifiesto en las ofi-
cinas municipales .

5.° Garantías . Provisional de ochen-
ta mil pesetas (80 .000), y definitiva en la
cuantía que resulte de aplicar al importe
de la adjudicación los porcentajes míni-
mos del artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones I,o-
cales de 9 de enero de 1953 (como máxi-
mo el doble provisional) .

6 .° Modelo de proposición. Don . . .,
con domicilio en . . ., calle (o plaza) de . . .,
número . . . y D.N .I . vigente número . . .,
en nombre propio (o en representación
de . . .) enterado del expediente tramitado
por el Ayuntamiento de Villanueva del
Río Segura, para la contratación me-
diante subasta, de la obra de ajardina-
miento en barrio del Carmen, del anun-
cio de la licitación y de las condiciones
exigidas para concurrir a la subasta,
acepta tomar a su cargo dicho contrato
y se compromete a su cumplimiento, con
estricta sujeción al pliego de cláusulas
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económico-administrativas del mismo,
por la cantidad de . . . (en letra) pesetas .
(Lugar, fecha y firma del proponente . )

7 .° Plicas . Podrán presentarse en la
oficina imtnicipal de 10 a 14 horas y du-
rante el plazo que medie entre el día si-
guiente a la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y el décimo día hábil, excepto
sábados, celebrándose la apertura de pli-
cas el primer día hábil siguiente a la fi-
nalización de dicho período, excepto sá-
bados .

8 .° Documentos que deben presentar
los licitadores .

a) El que acredite la personalidad del
licitador, incluido en su caso, poder bas-
tante de representante .

b) Declaración de no hallarse incurso
en incapacidad o incompatibilidad para
esta contratación .

c) Otra de estar al corriente en sus
obligaciones fiscales y laborales .

d) Documento de calificación empre-
sarial .

e) Justificante del alta en la Licencia
Fiscal del Impuesto Indusurial .

f) El que acredite haber constituido la
correspondiente garantía provisional .

g) Autorizaciones . Existe crédito su-
ficiente en presupuesto para cubrir el
gasto de que trata y se han obtenido las
demás autorizaciones necesarias para la
validez del contrato .

Villanueva del Río Segura, 11 de ene-
ro <ie 1991 .-El Alcalde-Presidente,
Francisco José Ortiz Gómez .

Número 134 1

VILLANUEVA DEL RÍO SEGUR A

Anuncio de subasta de la obra de cons-
trucción del Centro Cultural en Villanue-

va del Río Segura

Cumplidos los trámites reglamentarios
y dentro del plazo de exposición del co-
rrespondiente pliego de condiciones, cu-
yo edicto se publica en este mismo nú-
mero del «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», se anuncia la siguiente su-
basta de obras :

2 .° Tipo. Ocho millones ciento ochen-
ta mil novecientas setenta y cinco pese-
tas, a la baja (8 .180 .975) .

3 .° Duración del contrato . Seis meses
a partir del replanteo de las obras, que
se realizarán dentro de los quince días si-
guientes a la notiicación de la adjudica-
ción .

4 .° Pliego de cláusulas económico ad-
ministrativas . De manifiesto en las ofi-
cinas municipales .

5 .° Garantías . Provisional de ciento
sesenta y tres mil seiscientas diecinueve
pesetas (163 .619), y definitiva en la cuan-
tía que resulte de aplicar al importe de
la adjudicación los porcentajes mínimos
del artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953 (como máximo el
doble provisional) .

6.° Modelo de proposición . Don . . .,
con domicilio en . . ., calle (o plaza) de . . .,
número . . . y D.N .I . vigente número . . .,
en nombre propio (o en representación
de . . .) enterado del expediente tramitado
por el Ayuntamiento de Villanueva del
Río Segura, para la contratación me-
diante subasta, de la obra de Centro Cul-
tural en Villanueva del Río Segura, del
anuncio de la licitación y de las condi-

ciones exigidas para concurrir a la subas-
ta, acepta tomar a su cargo dicho con-
trato y se compromete a su cumplimien-
to, con estricta sujeción al pliego de
cláusulas económico-administrativas del
mismo, por la cantidad de . . . (en letra)
pesetas . (Lugar, fecha y firma del pro-
ponente . )

7 .° Plicas . Podrán presentarse en la
oficina municipal de 10 a 14 horas y du-
rante el plazo que medie entre el día si-
guiente a la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y el décimo día hábil, excepto
sábados, celebrándose la apertura de pli-
cas el primer día hábil siguiente a la fi-
nalización de dicho período, excepto sá-
bados .

8 .° Documentos que deben presentar
los licitadores .

a) El que acredite la personalidad del
licitador, incluido en su caso, poder bas-
tante de representante .

b) Declaración de no hallarse incurso
en incapacidad o incompatibilidad para
esta contratación .

d) Documento de calificación empre-
sarial .

e) Justificante del alta en la Licencia
Fiscal del Impuesto Industrial .

f) El que acredite haber constituido la
correspondiente garantía provisional .

g) Autorizaciones . Existe crédito su-
ficiente en presupuesto para cubrir el
gasto de que trata y se han obtenido las
demás autorizaciones necesarias para la
validez del contrato .

Villanueva del Río Segura, 11 de ene-
ro de 1991 .-El Alcalde-Presidente,
Francisco José Ortiz Gómez .

Número 1342

VILLANUEVA DEL RÍO SEGURA

EDICT O

Aprobados los pliegos de cláusul as
económico-administrativas de los expe-
dientes de contratación mediante subas-
ta que seguidamente se expresan, quedan
expuestos al público, durante el plazo de
ocho días, al objeto de su examen y re-
clamación .

1 . ° Contratación mediante subasta,
obra «Ajardinamiento en barrio Virgen
del Carmen» .

Villanueva del Río Segura, 11 de ene-
ro de 1991 .-El Alcalde-Presidente,
Francisco José Ortiz Gómez .

Número 1324

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado doña Ana Man-
te Olivo, licencia para la apertura de ven-
ta mayor de fertilizantes, insecticidas,
etc . (expediente 781/90), en carretera
Fuente Álamo a Pacheco (frente a
Merca-Cruz), se abre información públi-
ca para que, en plazo de diez días, pue-
dan formularse alegaciones por aquellas
personas que se consideren afectadas.

1 . 1 Objeto . La ejecución de la obra

del Centro Cultural en Villanueva del
Río Segura .

c) Otra de estar al corriente en sus
obligaciones fiscales y laborales .

Murcia, 8 de enero de 1991 .-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .
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Número 1343

VILLANUEVA DEL RÍO SEGUR A

EDICTO

Número 1238

MURCIA

EDICTO

Número 1239

MURCIA

EDICT O

Aprobados los pliegos de cláusulas
económico-administrativas de los expe-
dientes de contratación mediante subas-
ta que seguidamente se expresan, quedan
expuestos al público, durante el plazo de
ocho días, al objeto de su examen y re-
clamación .

1 .° Contratación mediante subasta,
obra «Construcción Centro Cultural en
Villanueva del Río Segura» .

Villanueva del Río Segura, 11 de ene-
ro de 1991 .-El Alcalde-Presidente,
Francisco José Ortiz Gómez .

Habiendo solicitado doña Encarna-

ción Díaz Muñoz, licencia para la aper-

tura de cervecería (expediente 651/90),

en Avenida Ciudad de Almería, núme-

ro 71, Murcia, se abre información pú-

blica para que, en plazo de diez días pue-

dan formularse alegaciones por aquellas

personas que se consideren afectadas .

Murcia, 2 de enero de 1991 .-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 1213

TORRE PACHECO

EDICTO

Habiendo solicitado don Carmelo
García Mayol, licencia para la apertura

de café-bar (expediente 1 .794/90), en
Avenida Zarandona, número 4, Montea-
gudo, se abre información pública para

que, en plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas perso-

nas que se consideren afectadas .

Murcia, 12 de diciembre de 1990 .
El Teniente de Alcalde, Vicepresidente
del Consejo de Gerencia .

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación de fecha 28 de diciembre de 1990 y de conformidad con los
artículos 112 .3 de la Ley 7/85, de 2 de abril y 150 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre reguladoras de las Haciendas Locales,
queda definitivamente aprobados el Presupuesto Municipal del ejercicio económico de 1991 y los Presupuestos de los Orga-
nismos Autónomos, Patronatos Municipal de Cultura, Deportes y Vivienda correspondientes al mismo ejercicio económico,
al no haberse presentado reclamación alguna durante su exposición pública .

Los mencionados presupuestos, resumidos por capítulos, quedan definitivamente configurados de la siguiente forma:

Presupuesto Municipal Consolidado . Ejercicio 1991 . Resumen por capítulos :

Cap •
mime ru ncn ominacióu

1'restfuesto

municipal Cultura
Patronatos Municipales d e

Deportes Vivienda
Total

consolidad o

1
GASTOS :
Gastos de personal 242 .064 .913 38 .686 .987 17 .900 .000 3 .400 .000 302.051 .900

2 Gastos en bienes corrientes y serv . 287 .015 .798 19 .525 .000 15 .250 .000 200 .000 321 .990 .79 8
3 Gastos financieros 27 .501 .090 6 .000 .000 33 .501 .090
4 Transferencias corrientes 82 .000.000 5 .000.000 14.225 .000 101.525 .000
6 Inversiones reales 154.905 .963 65.000.000 219.905 .963
7 Transferencias de capital 15 .221 .000 15 .221 .000
8 Activos financieros 2 .000 .000 2 .000 .000
9 Pasivos financieros 14 .507 .467 14 .507 .467

Total estado de gastos 825 .216.231 63 .511 .987 47.375.000 74.600.000 1 .010.703 .21 8

1
INGRESOS :
Impuestos directos 275 .867 .168 275 .867 .16 8

2 Impuestos indirectos 55 .000 .000 55 .000 .000
3 Tasas y otros ingresos 236.549.063 12 .853 .083 8.375.000 6.595.000 264.372 .146
4 Transferencias corrientes 190.000.000 53.100.000 39.000.000 3.000.000 285 .100 .000
5 Ingresos patrimoniales 5 .550 .000 5 .000 5 .555 .000
6 Enajenación inversiones reales 50 .000 50 .000
7 Transferencias de capital 60.200.000 60.200.000
8 Activos financieros 2 .000 .000 2 .000 .000
9 Pasivos financ ieros - 65.000.000 65 .000 .00 0

Totai estado de ingresos 825 .216 .231 (1) 65 .953 .083 47 .375 .000 74 .600.000 (1)1 .013 .144 .31 4

(1) Difcrencia de 2 .411 .096 pesetas, que climinan el remancnte de Tesorería negativo, resultante de la liquidación del Presupuesto del año 1989 corres-
pondicmc al Orpanismo Autónomo Patronato M unicipal de Cultura .

Las personas o entidades legitimadas a que hace referencia los artículos 63 .1 de la Ley 7/85 de 2/4 y 151 de la Ley
39/88 de 28/12 y por los n-totivos que expresamente se enumeran en el artículo 151 .2 de la última norma citada, podrán inter-
poner contra los mencionados presupuestos, recurso contencioso-admirtistrativo en la forma y en los plazos que reglamenta-
riamente se establecen .

Torre Pacheco, 4 de febrero de 1991 .-El Alcalde .
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Número 1323

MAZARRÓN

ANUNCI O

La Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento en sesión ordinaria del
día 22 de noviembre de 1990, aprobó,
por unanimidad, el proyecto sobre «Co-
lector aguas residuales en La Cumbre
y Cuatro Plumas», por importe de
24.930 .079 pesetas, redactado por el In-
geniero de Caminos, don José E . Pérez
González .

en cuyo término podrán presentarse re-
clamaciones y observaciones .

El ingreso de los recibos deberá rea-
lizarse en la oficina de Recaudación de
este Ayuntamiento sita en calle Jovella-
nos, 2, durante el primer cuatrimestre
del presente año 1991, en días labora-
bles de las 9 a las 14 horas, en período
voluntario .

Transcurrido el indicado plazo sin
que se hayan satisfecho los recibos, se
procederá a su cobro por vía de apre-
mio, con el recargo del 20%, y en su ca-
so, las costas que se produzcan .

Número 1313

MURCI A

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Aprobación inicial del proyecto de mo-
dificación del Plan General tendente a
recalificar terrenos de la Unidad de Ac-
tuación 3B del Estudio de Detalle Ciu-
dad número 2, como zona 3a, Grado

Especia l

Lo que se hace público para que du-
rante el plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia»,
puedan los interesados examinar en la
Secretaría Municipal, el indicado pro-
yecto, y presentar, por escrito, las recla-
maciones o alegaciones que estimen
convenientes .

Mazarrón, 28 de noviembre de 1990 .
El Alcalde, Pedro Muñoz Ballesta .

Número 1237

BULLAS

EDICT O

Solicitada licencia municipal de aper-
tura de la actividad de ampliación de in-
dustria de confitería, pastelería, bolle-
ría, por Pastelería de Bullas, S .L., pa-
ra instalar en calle Pino de La Murta,
número 36, de esta localidad, en cum-
plimiento del artículo 30 .2a) del Regla-
mento de actividades molestas, insalu-
bres, nocivas y peligrosas, se abre infor-
mación pública en este Ayuntamiento
por término de 10 días, para que quie-
nes se consideren afectados puedan ha-
cer las observaciones pertinentes .

Bullas, 29 de octubre de 1990 .-El
Alcalde .

Número 1294

ÁGUILAS

EDICT O

Habiendo sido aprobado el Padrón
del Impuesto sobre Vehículos de Trac-
ción Mecánica, del presente ejercicio de
1991, dicho documento con sus antece-
dentes y justificantes queda expuesto al
público durante el plazo de un mes que
se contará a partir del día siguiente a la
inserción de este edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Águilas, 6 de febrero de 1991 .-El
Alcalde .

Número 1311

LORCA

EDICT O

Por haber solicitado don Jesús Díaz
Gómez, AC-12590, licencia de apertu-
ra para casa de comidas en Ortega Mel-
gares, 61, se abre información pública
por plazo de diez días para que los in-
teresados en este expediente puedan pre-
sentar las alegaciones que convengan a
su derecho.

Lorca, 22 de noviembre de 1990 .
El Alcalde, José Antonio Gallego Ló-
pez .

Número 131 2

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Por doña Librada Sáez Ruiz se ha so-
licitado licencia de apertura de un local
destinado a pensión de una estrella sin
comedor, con emplazamiento en calle
Doctor Fléming, número 11 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad de referen-
cia, puedan formular, por escrito, que
presentarán en la Secretaría del Ayun-
tamiento, las observaciones pertinentes,
durante el plazo de diez días hábiles .

San Pedro del Pinatar, 14 de diciem-
bre de 1990 .-El Alcalde .

Aprobado inicialmente por el Pleno
de la Corporación, en sesión celebrada
en la citada fecha, el proyecto de modi-
ficación del Plan General tendente a re-
calificar terrenos de la Unidad de Ac-
tuación 313 del Estudio de Detalle Ciu-
dad número 2, como zona 3a, Grado
Especial, con suspensión del otorga-
miento de licencias en la zona por pla-
zo de un año, se somete a información
pública por plazo de un mes a partir de
la publicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado», en los
locales de la Gerencia de Urbanismo, si-
tos en el edificio del Mercado de Abas-
tos del Carmen, durante cuyo plazo las
personas interesadas podrán formular
las alegaciones que se estimen pertinen-
tes .

Murcia, 14 de enero de 1991 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo .

Número 1416

ALCANTARILLA

E D I C T O

Aprobación del Proyecto de Urbaniza-
ción del Polígono Industrial 5 .1 . «El

Potrox»

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada e130 de octubre de 1990, acor-
dó aprobar inicialmente el Proyecto de
Urbanización del Polígono Industrial
5 .1 «El Potrox», lo que se somete a in-
formación pública por espacio de quin-
ce días a partir de la fecha de publica-
ción del presente edicto en el
«B.O.R .M. »

La documentación podrá ser exami-
uada en las dependencias de la Oficina
Técnica Municipal .

Alcantarilla a 8 de febrero de
1991 .---El Alcalde, P .D.


